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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el B ey (Q. D. G.) y su Augusta Real -Fa
milia continúan en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Ni la falta de leyes ó decretos, ni la insufi
ciencia de las unas ó de los otros son la causa de la imper
fección de muchos de los servicios públicos en nuestra 
patria, sino la lenidad con que insensiblemente se tolera la 
inobservancia de las disposiciones legales, la facilidad con 
que aquella inobservancia, se trasto rna en jurisprudencia, 
y sobre todo la continua variación de sistemas que hace 
imposibles las mejoras nacidas de la experiencia; puesto 
que todo pensamiento gubernativo necesita un tiempo para 
su aplicación y su desarrollo, y si este tiempo no se le deja, 
mal puede calificarse de bueno ó rúalo en la práctica y de. 
cirse juzgado por la experiencia lo que apénas se plantea, 
cuando seguidamente se deroga; lo que se ensaya como tran
sitorio y no se estudia y afirma corno definitivo.

Y esta observación, si por desgracia puede aplicarse con 
justicia á muchos ramos de nuestra Administración civil 
y económica, á ninguno puede serio tanto como al impor
tantísimo de la policía gubernativa, para cuya organiza
ción, sin tomar las cosas desde muy atrás,.ascendiendo sólo 
hasta 1844, encontramos nada menos que doce ó trece 
decretos orgánicos y Reglamentos que se han sucedido con 
breve vida y con escaso provecho, haciendo de todo punto 
imposible con la insubsistencia de sistema y con la ince
sante variación de personas, la formación de un Cuerpo 
de funcionarios probos é idóneos y la constitución de los 
registros: elementos ambos tan indispensables, que sin ellos 
podrá tenerse la policía de las calles, esa fuerza pública 
urbana que puede defender al ciudádano de un peligro ac
cidental ó protegerle contra un ataque instantáneo; pero 
no se tendrá jamás, corno en realidad no tiene España, esa 
otra policía constitucionalmente preventiva, que sin estor
bar á nadie en sus movimientos, sigue los de todos y dis
cierne secretamente los actos y termina por conocer al vi
cioso, al jugador, al pendenciero, y observa cuidadosamen
te al que una ves delinquió; con todo lo cual, huyendo 
siempre de lo que vulgarmente se llama política, no siendo 
jamás arma de partido, sirviendo sólo á los verdaderos in
tereses sociales, es la más firme garantía de la seguridad 
personal y el auxiliar más poderoso de la justicia.

El trascurso del tiempo y la serio de ensayos hechos 
hasta el día han puesto sin embargo en claro una verdad 
fundamental en esta materia: la de que existe por la na
turaleza misma de los servicios una esencial diferencia 
entre el amparo que la sociedad á toda hora debe prestar 
á sus individuos para librarlos á ellos, á su domicilio y á 
su propieaad do toda incursión ó ataque; y el estudio que 
la sociedad misma debe hacer de los elementos de mal que, 
como funesta y necesaria secuela de la malicia y del error 
humanos, germinan y se desarrollan en su seno.

Lo primero es relativamente fácil, porque es concreto 
y puede reducirse á pocas y claras reglas. Un Cuerpo de 
hombres escogidos entre los que tengan háb i tos  de obe
diencia y una conducta sin tacha, puedo formarse pronto 
y educarse debidamente para cuidar noche y día de la se
gundad personal, para defender 1.a propiedad v para pres-

| tar su ayuda á to lo  individuo ó á toda Autoridad que la 
necesite ó reclame.

Lo segundo es muy difícil por lo genérico de su objeto, 
por lo indeterminable de ios medios, y más que todo por 
la singular pericia y por las condiciones de sagacidad, de 
moralidad, de discreción y de reserva que necesitan poseei 
las personas ‘dedicadas á este servicio para producir el 
máximo efeeto útil con el menor gasto de fuerza y sin mo
lestia alguna del vecino honrado.

Las dos cosas, sin embargo, son necesarias: es precise 
reprimir la agresión una vez presentado el agresor; perc 
lo es también conocer por dónde puede venir la agresión, 
para impedirla, ó para estar al ménos mejor preparados é 
rechazarla.

En estos razonamientos se ha fundado el Ministro que 
suscribe al redactar el proyecto de decreto que en este dia 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. En él 
se definen y establecen los servicios de vigilancia y de se
guridad, determinando sus objetos, disponiendo que cada 
cual obre por líneas distintas, aunque convergentes, y 
reuniendo la acción de ambos por más arriba de ellos en las 
manos de la Autoridad que lia de aprovechar sus fuerzas 
para el final objeto de impedir ó de contener toda mani
festación externa y dañosa de los vicios y de las malas 
pasiones humanas.

El Ministro cree que por lo pronto sólo debe, indicar 
á Y. M. la conveniencia de que se plantee en Madrid la po
licía gubernativa en la forma que tiene la honra de pro
poner; lo uno por la grande importancia que bajo este 
punto de vista tiene la capital, ya por su mayor pobla
ción, ya por la propensión que tiene de afluir á ella todos 
los elementos malos de todas partes; y lo otro porque aquí 
hay mucho hecho, existiendo, como existe, bien organizado 
un Cuerpo casi militar de Orden público, que tiene á su 
cargo, y seguirá teniendo, el servicio de seguridad de tal 
modo, que en esta parte, con poco más que se haga, 
se habrá hecho cuanto es posible en abstracto, quedando 
después reducido el trabajo al material de perfeccionar 
la educación de sus individuos, de distribuir bien sus 
fuerzas, utilizándolas todas sin desperdiciarlas en pa
sivas ocupaciones, y de hacer que su acción tutelar apa
rezca en todas partes la más pronta y oportunamente po
sible.

Y es preferible en este punto lo existente, porque la 
experiencia y la razón de consuno han venido á demos
trar que un Cuerpo de empleados organizado bajo un régi
men mixto entre militar y civil, es un término medio muy 
aceptable entre un Cuerpo de paisanos con organización 
completamente civil y un batallón de soldados especiales 
sujetos á la Ordenanza y gozando del fuero de guerra: por
que los simples paisanos son generalmente descuidados y 
flojos, no tienen nunca bastante unidad de acción y no 
saben someterse á rigorosa disciplina; mientras los verda
deros soldados, por la rígida severidad de la Ordenanza, 
carecen de cierta flexibilidad que se necesita para estar á 
toda hora en contacto inmediato con el pueblo; y como 
por el fuero de guerra son tan graves las penas que se im 
ponen á las faltas que por ellos ó contra ellos se cometen, 
resulta en la práctica una dureza excesiva en el juicio y 
en el castigo de muchos incidentes sin im portancia, que 
con una reprensión ó un breve arresto, si se trata del 
agente, ó con un dia de detención ó una multa, si se trata 
de otra cualquiera persona, quedan suficientemente cor
regidos.

Mucho más que en el servicio de seguridad hay que 
hacer respecto del de vigilancia; servicio que de hecho se 
supone existir, aun cuando de derecho en los decretos v i
gentes no se determine con su especial denominación. Hay 
un Cuerpo de Inspectores, de Subinspectores y de subal
ternos que vagamente so ocupan en lo que al dia ó á la

hora se les ordena, sin sujeción á plan ni á sistema, sin que 
sus transitorios trabajos dejen rastro alguno, sin que sus 
fuerzas aplicadas individualmente confluyan á un fin co
mún, y sin que se acumulen ni so conserven sus acciden
tales investigaciones.

En esta materia hay que hacerla todo: es preciso em
pezar por establecer el sistema y así lo ha hecho el Minis
tro que tiene el honor de hablar, optando por el de los re
gistros, en unos de los cuales se tenga la población de cada 
barrio y se sigan con precisión sus incesantes fluctuacio
nes, y en otros se anoten -todas las noticias que puedan 
servir para el conocimiento délos elementos de mal que se 
agitan en la población; noticias que podrán ser vagas, in
suficientes y hasta inexactas en un principio, pero que 
completándose y contrastándose unas con otras, se irán 
depurando con la asiduidad de buscarlas, y con la simple 
sucesión de los hechos; y terminarán por dar á la Autori
dad cuantos datos necesita para seguir la tortuosa marcha 
del hombre avieso al través y á pesar de las facilidades que 
para el encubrimiento y para la ejecución de sus malos 
propósitos le brinda siempre una ciudad populosa.

Sin esos antecedentes la policía de vigilancia, redu
ciéndose al ejercicio de la astucia personal do un nombre, 
no pasará nunca de ser el más expuesto y el más inseguro 
de los empirismos: con ellos podrá ser lo que debe ser, si 
la Autoridad superior, que ha de ser la fuerza que impulse 
y la inteligencia que utilice el trabajo, tiene la perseve
rancia de continuarlo, perseverancia que es la virtud más 
necesaria para alcanzar el éxito en todo cuanto se relaciona 
con el servicio público.

Pero la Autoridad superior necesita auxilie ros, y esto 
punto es á no dudarlo el más difícil: es preciso determinar 
bien el número y clase de empleados que se necesitan; es 
más preci so todavía escogerlos con ti no, sobre todo en el ins
tante del planteamiento; debiéndose procurar despu.es, con 
adecuadas reglamentaciones, formar un Cuerpo de funcio
narios idóneos, con opcion á premios, con sujeción á castigos, 
con seguridad en su carrera, que consigan por su buen pro
ceder hacer simpático ai pueblo su delicado servicio, como 
lo ha conseguido la Guardia civil, que es en rigor el Cuerpo 
de policía de los campos y de los caminos, y que ha logra
do ser por todos estimada y bendecida, excepto por los de
lincuentes y por ios que propenden a serlo. Y para todo 
ello es necesario que así como la misma Guardia civil ha 
llegado á ser independiente de la política, salvándose tan 
útil institución aun en medio de los trastornos de radica
les revoluciones; así también la policía gubernativa obre 
dentro de su esfera con independencia absoluta de las opi
niones políticas de los gobernantes y de las necesidades de 
otra especie do vigilancias que puedan tener los mismos, 
subsistiendo igual siempre y cumpliendo su. deber emi
nentemente social, sin estar á todas horas expuesta á des
aparecer ó á desnaturalizarse á cualquiera de los cambios, 
que la alternada sucesión de los partidos en el poner, oca 
siona necesariamente en las esferas gubernamentales.

Si Y. M., en vista de estas consideraciones, se digna 
aprobar el adjunto proyecto de decreto, acordado en Con
sejo de Ministros, el que tiene el honor do suscribirle se 
apresurará á publicar el Reglamento correspondiente, y se 
dedicará con atención espeoialísima á su inmediato plan
teamiento.

Madrid 6 de Noviembre do 1877.
SEÑOR:

A L. II. P. de V. M.<

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1.° La policía gubernativa y judicial en la 
Corte se compondrá de dos servicios: el primero llamado 
de Vigilancia y el segundo do Seguridad. |

Art. 2 o E l servicio de vigilancia tiene por inmediato j 
objeto el conocer todos los elementos de mal que existan en j 
la población, con el Un do impedir en lo posiole los delitos ; 
y ce auxiliar la acción judicial en el descubrimiento do 
aquellos y en la captara de sus autores. E l servicio de vi- 
giíamd* Heno á su cargo como importante accesorio el j 
xv\I uro del movimiento de la poelación. j

Art. 8.° El servicio de seguridad tiene por objeto: 
Primero. Amparar dentro de la población las personas, 

ios domicilios y ios bienes de los ciudadanos.
Segundo. Ivianterior el orden y la libertad de circula- i 

cion en la via pública.
Tercero. Mantener el orden en las reuniones al aire li

bre, en los paseos, en los teatros y demás diversiones pú
blicas, en los cafés y en ios establecimientos de venta de 
bebidas y comidas.

Cuarto. Prestar auxilio á toda Autoridad y personas 
que le reclame para evitar un mal, impedir un delito ó 
aprehender un delincuente. |

Art. 4.° E l Jtfe superior do la policía de Madrid es el i 
Mmisfru de ai Cobrruación, y brm < us órdenes es Jefe in- i 
moiiudo el OubTnudor de Ja pu muría 

ArL bf id sm  icio de vigila ama será prestado por un  
Cuerpo de empleados civiles, auvliodos por suficiente nú- l 
mero de subalternos. Los unos y los otros habrán de tener 
para ser nombrados las condiciones que marquen los re- | 
glamcnlos; no podrán ser separados do sus destinos sino 
á virtud de propursU fundada de sus Jefes inmediatos, ! 
apim da cor los n f  s superiores, y los una vez separados i 
en esta forma nunca podrán volver al Cuerpo.

Art. O,0 E l servicio de seguridad dentro de la Corte se 
prestará por un Cuerpo organizado á imitación de los cuer
pos militares, y en las afueras de la población por un ter
cio de la Guardia civil.

Art. 7.° Los empleados del Cuerpo civil de vigilancia, 
y los do! Cuerpo de seguridad, gozarán/Iel sueldo que Ies 
asigne el reglamento, y tendrán además opcion á cierto 
número de premios anuales, y á cierto número de plazas 
de distinción, con aumento de sueldo, en 3a forma y me
diante las condiciones que especificará el mismo regla
mento.

Art. 8.° E i servicio de vigilancia llevará los siguientes 
recibiros:

IAIna r P 1 Aon venevd dd veei 1 (ario. I
S  g u ijdo. i mo ib I movíimcruo do la poblaciíun j 
Te remo. R  giAro Je exiranjams traus un ¿es.
Cuarto. Re; íFro de reclamados \<a h  Autor’da cL j
ipLiintu. R  r i i ̂  t i. u Je sinimfc s le tudas clase/’.
LixLu. Eogibtu. de emus de huéspndef de dormir de 

bebidda, de cuiuilrs y de proa tainas ele cafés, billares 
fondos y ilcmi-s i&tabhcinnenl js  auáEguS.

iSefhüO. R igLtm  rebcrvailn il¡t pretor as sospechosas 
en riifiixriü. minina],

i lu.tvii. i. 1 S lis ule id lm n ’ . se <’ 1 I is Atq  mi
IIJ Í ÚlU \ II ii «

A i  L  1 1«ri m 1 e u ü s i i i i ,  i ’u *m i i  )Li h ^ l ! j >i í m  u  ¡ s * b i  ¡ i l i e i u  i u i  s u s

«lili LCfiUJij!
■ 'i l ü i i  i ' o .  L m  s i  n i  n  i i  J  i j f ¡  i | n  , r l A y  , i U -  I 

m í i  Tiitü p u a  d  si ¿,"li ü í u h i j  ns* l o  U i « I s j i j i i  u m u n i c i 

pales. |
¡Al giiris I o. L 11 s se i'uj 111 ’i y iLni 1 ,j rU  m 11 j \ p 11 an te s lu í •- I1 

t  u r  n  o t , , ¡j a  i [ i í i ! ¡ 11 u »«s  e  u  r u ó  p e  r  i  i s * u  J u  r e  s . |

Tereeru Lm pmt rus ule las «visas y isfcnhl cim'i íilus f
11 r " oí! 11 u 1 ri i Si, * í [s él 1 j1 j *« i11 o m i o í i 11 n y a (| m |

i 11 ÍLl" *, i 1, Lin ll «[i lililí illf h i i |ii| ijju i , . I
ArL He l ai 1 i ! eervu in i!e ¡ oJiida mi j A ¡,ir i 11 v

ib v i dividí i ¡' i «mi líe sil jj'iln 11 ¡ i ih nene en 1, , teas sed 1. !
Ni i J ' rvsto il" ví«.,JúiiCLíi belji'1' en caiL ni ¡joioiiiki 
J LLsíii i o 1 peiiii” ,«,la en la jijíMi i fjmsLtesairr u lm re- , 
glfLifjirjJilíe i y pes «I mnicín «le mqnrLfarl mía JPrurni- j 
eiun ron n uiirimj i rdiQu d * un iDpifan inri los SubiiJ-
ÍS SI í ')Ub 1 Í I ’L j  I i US |

iirt. 1L Li s un;, utm gis Los que cuija el su-vicio mon
tado, con iSiiji'i mfi .i i rio dfcr lo, re suplirán con caí; o til * 
artículo 1/ clil eapíLdo b.IJ del primipn F i o  dd Mírdíderiu i 
do la Gobernación. ¡

í r t ,  \ L rtiiudru de l a  ( l eÍJcriifuabei íouunr'i y pu- |
odeurá inmtidu lamento d  m^hiiuvíih^ pía a i a ejecución de 5
Cato decreto.. J

Art. lo. Qaieda autorizado el Ib J Arrio per ¿ ir l I LL- ¡ 
cicndo el servicio de policía .m la «, ( , o dtmr nina 1
este decreto, á medida que le sea po Ailr, , r* k4o de la ¡
Nación. ¡

Dado en x l x aruu á seis de Noviembre [u i/J! ocho- ]
cientos setcn a y ¿Lío, ¡

í

A L F O N S O . [
lu "Jimstro aela Gobcnuteioa, \

d esu Lsu e  Asuusso y  ¿euABsS'f^, I

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

.'Dirección de A su n to s  co m erc ia le s  y  co-usnlares.
.Según participa á esto Míoisterio ol Representante de S. í/í. 

en China, con fecha 81 de Agosto último, el Gobierno ele aquel 
Imperio lia dado aviso al Cuerpo dip'ornareo ele Haberse 
abierto al comercio extranjero los puer tos do Jaíung, Auking, 
Wusuch, Luchikou y Shasnih, situados en el rio Yangtse.

Lo que be publica para conocimiento del comercio y de los 
navegantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ep artam en to  d** CCequidación de la  D ire cc ió n  
g en e ra ! de la  B a n d a  p ú b lica .

R elación  dr los eapt(Fetiles tjue se exp resa rá n , cayos acuerdos 
se publican en c anpA^iie i o y para los efectos de la ley d e l 9 
fie~JuMo de idUl y de le in d m cc io n  para su e je c u c ió n , p o r  
ifjnorarse el do >niei(io de los interesados.

OCTAVO NEGOCIADO.

Número 458 del expediente.— Ramo de Casa R e a l; intere
sado D. Gabriel Gómez ; no tiene apoderado.— Be le concede al 
interesado el plazo de un mes para que prese Lite la carpeta- 
resguardo.

Núm. 4.818 del id.—Ramo de letras, libranzas y otras obli
gaciones de Tesorería no satisfechas ; interesado D. Nicomedes 
Milanos; no tiene apoderado.— Ha sido desestimada su recla
mación y puede recoger los documentos que tiene presentados, 
mediante recibo, si lo tiene por conveniente.

Núm. 1.568 del id.—Ramo de presas inglesas ; interesado 
D. Pedro José Beitranena; apoderado I). Benito Pasaron.— Que 
no se puede dar curso á la instancia del Sr. Pasaron por ha
llarse el expediente de su referencia á la resolución del M inis
terio de Hacienda, y que cuando sea devuelto se tendrá pre
sente dicha instancia.

Núm. £14 del id.—Ramo de alcances de cuentas ; interesa
do D. Bernardino de Robles ; no tiene apoderado.— Se le con
cede el plazo de tres rneses para que acredite su derecho al 
crédito que reclama. (

Núm. 8.044 del id.—Ramo de Deuda sin interés interesado 
D, Pedro Alonso Pacheco ; no tiene apoderado.— Se le concede 
el plazo de tres rneses para que presente en estas oficinas la 
carpeta original' de resguardo.

Núm. 3.934 del id.— Ramo de haberes ; interesado D. Juan 
de Pignately, Conde de Fuentes ; apoderado D. Domingo Pe
ralta y Sanz.— Se le concede el plazo de tres meses para que 
se entere que ir  - procede ei abono de los créditos que reclama 
por haber sido ya satisfechos al Br. D. Damian Isasi.

Núm. 1.083 del id.—Ramo de Be.uda sin interés; interesa
do D. José María Camarero ; no tiene apoderado.— Se le con
cede el plazo de tres meses para que acredite su derecho al 
crédito que reclama;

Núm. 86& del id.— Ramo de suministros ; interesado .Don 
Andrés Rodríguez Velez ; no tiene apoderado.— Que el crédito 
Gue reclama fuá declarado caducacto por la Junta en sesión 
cío 3 de Mayo de i od o .

Madrid 9 de Noviembre de 137'y.=El Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando. ~  V.0 B J ^ F l  Director general, Mal clonado.

R elación de los expedientes prom ovidos en dicho Departam ento  
por los raemos que se exp resan  á continuación,, .cuya caduci
dad ha sido declarada p or  la Junta de la Deuda pública.

CUARTO NEGOCIADO.

, Número 297 del expediente.—Acreedor el Ayuntamiento 
d e S e .Jb i; p . un ‘ú el expediente-el mismo Ayunfamiento; 
el en Juu  «1 r c ■ e de suministros hechos para la manutención 
di p’.ezo" | nbixs m Ja cárecd y gastos de i personal y  material 
dr Ja nimum y c 1 reclamación de otro de la cantidad de 24.667 
r f d l r IR  fu ni irnos por obra hecha en el edificio del convento 
le ~ Viu ir  ̂p i r  non? Arlar la Guardia civil.— Por Real orden 
iiA  i b  d * m hombre u 11; no y e  cuera > de la Junta lecha 4 
di ouJi i pj u do m dc°ervm e Ja recLm miori hecha á,esta Di- 
r 11 ion r i i «i.d \íoy D. " Y  me i seo J ‘". ier de Moya, represea- 
111 te le iy di dicho 3Lin J mío, por ur oí R r compren'Iídcs dichos 
i i In is í n í 1 ert. id Ji la ley do 8 de Ágomo uc TAL: impor- 
u xi luriior dos erédu^s j .759.48> rs. 74 cents.

QUINTO XEGOCIADO*

íi üi n H r 'l f h h  q rdi in e— J ^v in  *ia de Avila; acreedor 
. f  im i . ij jo i / ' ¿ri i d li *< dei personal posteriores 

a j R r ’ . o i pi t , R  ; cua  o .modo m '  .limun-
i! g r 'R  — iJu * Ut-r* í i , i d . d 23 de Octubre de 4877 
i ni* «"aun ni r J j un j o  i i* bí e jiresentado los docu- 
] c ñu l( i ¡f y fb m  il 1 l j . p  lo por el art. 41 do la 
li y de ' ríe id i ci de Gí

ih it i. ihU ' drujrl, - ii \* amd le Ji ruñe; xxodor Don 
RLoieísir M nl i p r l d J ( l 01 ¡/O í< rioi t, á 1343: su
i'jjp «n J  íi . í lu L .;  z i . l- n u 4  fb umucl 4L 1) de 
IímIju i — n  ̂ , , elí d 1 1 «o R  le d j ae j t  íl° 1877 
H1 gMiu "o {‘1 lito poi _* j hdbGZtoC ¿jro^uiiUudo la jm.fiíi- 
fMrlon j i r r' i la le , io ¡el plazo marcado en el art. 11 dé la  
l t y j [  Jl' di* Febroo de 1873.

Niun, b/i'j di ] Id.— 1 Vovixieia de Lugo; acreedor D. Alonso 
Re ni jitorvlr» de h, ]> res posteriores á -1828: su importe 7.045 
Vi ‘x¡\ v 88 i li Ls ; mi  íi poder «do D. Manuel Blanco y Mónte
lo.— jj uí* am  rdu de la Ahuxí de 20 ele Octubre de 1877 fué 
cadi c',do i 1 criutít j ]iOi no beberse justificado el derecho deli
bre d ! íi*j jjhhj ecii, 1 alo en el art. 11 de la ley de 28 de Fe- 
bn j#o dr 1 78,

jMUti. 1 del id. — J ' *ounah* V  Valencia; acreedor D. An- 
;u*1 L rt«*círd pian de b ly*r * p ti rieres á 1823: su impor- 
t 1 21, Ad r P< \ r o¡ ero ) de le lue 11 do 23 de Octubre de 1877 
fué m diff, do rd ríe d lo * o, no h Jy  rse presentado los justiíi- 
cíuiu ue,m evh  ̂ dr ¡ilv, a d  p lan  lijado en el art. 11 de la ley 
río 23 do lo UiCt) di* Ib  13; reclamado por .el apoderado D. A n 
gel de V il le 1 Rus y ID bi er.

Aum. 1 d.UTO drl ú .— Diócesis de Astorqa; acreedor D. 711- 
giD l^Gercín; jjrri • a e ^c haberes posteriores á 13 38: su impor- 
R‘ W H r x ;  mi t ]j<>. > ado D. Enrique ;L  ría Sanehez.-L-Por 
íicurrd j üc 1' n i i,  ̂ do 19 de Octubre de 177 Lió caducado el 
t n dito ] ior ia) lmb r e presentado la ji. 8Üv c:on ucees.' Ra 
oí utro ( i I termRu fe balado en el art. 41 dé la  ley de 28 de
JL1 C  TCi t i { í ] Vi  ̂!#

< uní. 8 .17 del ,rL —O.íóccr R 1/1 R o y j > a* sd,xr Ib femi 
Antonio Ser. ano y Guerra; pvocVe de' h .bar s  o^icv'-* s 
á 1888; su impendo 8.8*87 rs.; su upmerado D. Alejandro Le.i-

rubicra.—Por acuerdo de la Junta ele 26 de Octubre de 1377 
fué caducado el crédito por no haocrse presentado ios docu
mentos j ustiíicativos de derecho dentro del plazo marcado en 
el art. 11 de la ley de 28 de Febrero de 1873.

Núm. 57.670 del id.—Diócesis de Burgos; acreedor D. Be 
nito Sainz Baranda; procede de haberes posteriores á 1828: su 
importe 4261 rs. 77 cents.; su apoderado D. Ramón Laíar- 
ga.— Por acuerdo de la Junta do 9 de Octubre de 1877 fué 
caducado el crédito por no haberse justificado el derecho den
tro del término fijado en la ley de 21 de Ju lio  de é376.

Núm. 104517 del id.—Diócesis de Gerona; acreedor D. Jaime 
Quintana; procede de haberes posteriores á 1828: su impor
te 9.791 rs. 27 cents.; su apoderado D. José María de Fer*or.— 
Por acuerdo de la Junta de 16 de Ocuibre de 1877 fué cadu
cado ei crédito por no haberse presentado la justificación ne
cesaria dentro del plazo señalado por el art. 7.° de la ley de 21 
de Ju lio  de 1870.

Núm. 107.505 del id.— Diócesis de Málaga; acreedor Don 
Pedro Hernández; procede do haberes posteriores á 1828 : su 
importe 6.154 rs.; su apoderado D. Ruperto García Ace vedo.— 
Por acuerdo de la Junta de 9 de Octubre de 1877 fué caducado 
el crédito por no haberse justificado el derecho dentro del tér
mino prevenido por la ley de 21 de Julio de -1876.

Núm. 49.813 del id.-—Diócesis de Valladolid ; acreedor Don 
Blas Descalzo ; precede de haberes posteriores á 4828: su im
porte 23.570 rs. 50 cénts.; su apoderado D. Eduardo Guillermo 
de Torres.—Por acuerdo de ia Junta de 23 de Octubre de 1877 
fué caducado el crédito por falta de presentación de justifican- 

1 tes de derecho, á tenor de la ley ¿utos citada.

OCTAVO NEGOCIADO.

Numero 836 del expediente.—Acreedor primitivo D. Loren
zo García Noriega; reclamante D. Luciano Pastor Díaz; proce
de el crédito de presas francesas.—Por acuerdo de la Junta 
de 9 del actual se declara caducado el crédito imporh.nte 
75.572 rs. vn ., por no haber justificado su derecho en tiempo 
hábil, conforme á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de 
Ju lio  de 1869.

Núm. 3.971 del id.— Acreedor primitivo D. Garlos Sagrario; 
apoderado D. Manuel Ledesma ; procede el crédito de haberes 
de Marina; su importe 8.034 rs. vn. 42 cénts.— íia  caducado 
por no haber acreditado su derecho al mismo ni-presentado la 
carpeta original de resguardo en el plazo que se le señaló en 
la G a c e t a  de 3 ele Febrero del año próximo pasado , según 
acuerdo de la Junta de 9 del actual y conforme á lo prevenido 
en el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869.

Núm. 2.13o del id.— Acreedor primitivo herederos de Don 
Nicolás Verdejo ; reclamante D. Bartolomé E .razu ; procede 
el crédito de haberes anteriores á 1828; su importe 9.288 rea
les vellón 15 cénts.— Ha caducado conforme á lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 21 de Ju lio de 1876 por no Iiab v  acredi
tado su derecho al mismo en tiempo h áb il, se&un acuerdo de 
la Junta de 9 del actual.

Números 761 y £38 del id.—Acreedor primitivo Doña Ma
ría Genoveva Galera Ugalde ; dueño por endoso de la lámina 
correspondiente D. Pedro Pascual Rodríguez ; procede el cré
dito de vite licios; su importe 990 rs. vn.—Ha caducado por no 
haber acreditado su derecho al mismo dentro deí plazo que 
señaló el art. 7.° de la ley ele 21 ele Julio de 1876, y  según 
acuerdo de la Junta de 16 del actual.

Núm. 137 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Anto
nio Iscar; dueño por endoso de la lámina correspondiente Don 
Pedro Pascual Rodríguez; procede el crédito de vitañeios; su 
importe 12.300 rs. vn.—Por acuerdo de la Junta de 46 del ac
tual se declara caducado el ezédno y anulada la carpeta nu
mero 5.853 por no haberse acreditado suficientemente ia perso
nalidad, y conforme á lo dispuesto en el a A. 7.° de la ley de 24 
de Juño de 1876.

Num. 454 del id.— Acreedor primitivo Doña Regina Asen- 
jo; no tiene apoderado; procede del crédito de Casa Real.— Ha 
caducado por no haber presentado los documentos de j astid
eación del crédito dentro del plazo que marca el art. 7.° de la 
ley de 21 de Julio del ano próximo pasado; acuerdo de la Jun 
ta de 26 de Octubre de 4877.

Núm. 474 del id.—Acreedor primitivo D. Andrés Rubira; 
no tiene apoderado; proeme el crédito do Gasa Real.— lia  ca
ducado por no hacer reclamado dentro del plazo señalado en 
el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876; acuerdo de la Junta 
de 26 de Octubre de 1877.

Núm. 460 del id.— Acreedor primitivo Doña Juana de Dios 
González; no tiene apoderado ; procede el crédito de Orna 
Real.— Ha caducado por 110 haber justificado su derecho al 
crédito dentro del plazo que fijó el art. 7.° de la ley de 21 de 
Julio del año próximo pasado; acuerdo de la-Junta  de 26 de 
Octubre de 1877.

Núm. 456 del id.— Acreedor primitivo Doña María Ve? tura 
y  Arias; no tiene apoderado; procede el crédito de Gasa Real.— 
Ha caducado por no haber justificado su derecho al crédito 
dentro del plazo seíiaiado en el art. 7.° de la ley de 21 de Ju lio  
de 1876; acuerdo de ia Junta de 26 de Octubre de 1877.

NOVENO NEGOCIADO.

Número 637 del expediente.— Acreedores primitivos cape
llanía de afamar de Guevara, Isabel Gutiérrez, Doña María de 
Busiamanto y Memorias del Licenciado D. Francisco Fermín, 
en las parroquias de San Justo y San Miguel de esta Corte; 
persona que le ha promovido D. Jerónimo Benito González, 
apoderado del Párroco; procedencia del crédito, documentos 
no recogidos; importe del crédito 187.046 rs. 88 cénts.; fecha 
del acuerdo de la Junta 19 de Ge tu me de 1877.—Fundamento 
del acuerdo, por no haber justificado el derecho conforme al 
artículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 3.383 del id. de 1373.—Acreedores primitivos capella
nías de María de Torres, Miguel Rodrigue ; y Doña María hhr- 
tinez en dicha parroquia de San Justo y P  .Mor de esta Corte; 
promovido por D. Nicolás Bach ille r, aponerado del Párroco; 
procede el crédito de imposiciones en emi.s.uidacion ; importa 
37.103 rs. 95 coxis.; fecha del acuerdo 19 de fVtnore de 1877.— 
Fundamento del mismo, por no justificar ei derecho conforme 
al art. 7.° de la ley de 21 ele Julio de 1876.

Núm. 3.889 del id. de 1877.—A, veedor primitivo capellanía 
de D. Juan García Otazo en la parroquia de Áimanza ; promo
vido por D. Garlos Ordaz y Sierra ; procede el crédito de im 
posiciones en consolidación- imporm 103.060 rs .; fecha del 
acuerdo 19 de Octubre cm 1577.—Fundamonio del mismo, po* 
no haber reclaim 'o oo n <m > e míe non arreglo al art. l . °  de 
la lev de 19 de J abo uc 1 T’J  y al 7.a de da de 21 do Julio 
de 1576.

Num. 52, letra F.—'Acreedor primitivo D. Remigio Fer- 
nnn les Mota; promovido per D. Celes tino Cuenca: procedencia 
50 por 100; imperte del crédito 170 escudos; fecha dei acuerde 
23 de Octubre he 1877.—Fundamento del mismo , por íalta^de 
personahand aman ei art. 7.° do la ley de 21 do Ju lio ele 1876

híaxlrid 6 d. Nov^m.bro 'do -i vr/.— HL mío fiel Lepamanien- 
íx  reusOuü Hernando. —V.° ,.i.°---El Limóme general, Mal- 
donado*
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

D EPÓ SITO  C E N T R A L  D E FA R O S .—A ño económ ico de 1 8 7 -4 -7 5 .

FAROS OE SEGUIDO ORDEN.

Consumo de aceite de olivas durante el expresado año económico.
CONSUMO DE ACEITE. CONSUMO MEDIO POR HORA.

DESIGNACION PROVINCIAS SISTEMA DURACION TOTAL j I Fn la En luces
| en luces interiores, S ^  interiores TOTAL.

' DEL ALUMBRADO. EN LA LÁSIPARA. . 9 I T ® i ’A S ..  o l e o s o H o s  V
j ¡accesorios y  PERDIDAS, i id m p c i ia .  a c c e s o i i o . ^ y

D E  L O S  F A R O S .  E N  Q UE R A D IC A N . DE L Á M PA R A S. j — — — — — .............................     —  | ■ ■■ ■ — —  ------— - j     .— -  —  ..pérdidas. —

I Horas. Minutos. Kilogramos. Gramos. Kilógramos. Gramos. ¡Kilogramos. Gramos. Gramos. Gramos. Gramos.

Cabo do San Antonio  A lican te...........................\ • 4 381 3i 4.640 637 78 680 ¡ 1.719 £67 374 18 39£
Cabo de G al-.........................  A lmería............................ / ( 4!£06 33 1.718 338 6£ 489 1.780 8£7 408 15 4£3
Puerto do Cádiz....................  Cádiz ............. . ......... I Le re lo je ría ............ ) 4.399 4£ 1.736 8£9 i 48 566 I 1.785 893 894 11 405
Islas Cíes  ....................  Pontevedra   ] 4.££8 £4 1.513 905 i 109 810 1 4.6£3 715 358 £6 384
Cabo Mayor................. Santander  ...........   | I 4.£6£ 18 1.654 094 I 58 584 I 1.71£ 678 388 14 40£
Cabo C aballería ..................... B a le a r e s . . . . . .................\ ¡ 4.£59 00 1.534 484 1 35 350 ¡ 1.569 834 360 8 368
Formen te ra _______ ______  I d e m .  _______   j 1 4.£99 55 1.577 63£ 1 4£ 1£4 | 1.619 756 367 10 377
Isla Conejera...........................  Id em .................................f 1 4.£££ 59 1,638 810 I £5 337 I 1.684 147 393 6 399
Cabo F erm entó .................... Id em ..........................  f n ^  } 4.3£1 37 1.546 ££9 i 34 984 ¡ 1.581 £18 358 8 366
isla dol A ire ...........................  Id em .................................\  Moderadora ae De- / 4 8Q7 01 1.593 077 I 43 745 -1.641 822 371 10 381
Punta uo L lobregat............... Barcelona.........................I s Iand   • • • j 4.065 24 -1.492 232 j 114 076 | 1.606 308 367 28 3S5
T ra fa g a r . . .   ......................... Cádiz................................ I i 4.329 15 1.450 804 8-1 598 1.532 402 335 19 354
P unta Cumplida....................  Canarias........................... 1 f 4-.42-1 13 1 890 249 I 117 915 | 2.008 164 428 27 455
Cabo Sacratif..........................  G ranada........................... / I 4.345 52 1.9-17 144 I 67 650 I 1.984 794 441 16 457
Isla I lu d a .   ......................... T arragona.......................> n  p , „ i  4.298 80 1.618 90-1 -123 550 1.742 45-1 377 29 408
ls!a C ab re ra ...........................  B aleares...........................i unal‘ce j 4.237 07 -1.969 150 J 23 137 I 1.992 287 465 5 470

T o ta le s  y promedios.............................  4.280 40 26.5-17 515 1.067 545 27.585 060 387 16 403

( En las lám paras de relojería.  ............................    401 gramos.
Consumo medio por liora de a lum brado ...........................................   En las moderadoras de Degrand ........................  396 idem.

( En las de Chance  ............................   138 idem.

Máximos y mínimos del consumo de aceite en los faros de segundo orden durante el expresado período.

MÁXIMOS. MÍNIMOS.
i

SIST E M A  GASTO MEDIO SIST EM A  GASTO MEDIO
faros. provincias. por hora. faros. provincias. Por hora.

de lámparas. — de lámparas. —
________________________________________ Gramos. Gramos.

( Isla Cabrera. ^................ B aleares................. De Chance..............  466 T ra fa lg a r....................... Cádiz.......................  Moderadora  336
En la lám para.    ! Cabo S acratif................ G ranada................. Moderadora . . . . . .  441 Islas Cíes.......................  P o n tev ed ra ..  De re lo jería   368

( P unta Cum plida  C anarias.................  Id em   ......... 4£8 Cabo Form entó  B aleares................... M o d e ra d o ra .. . . . .  368
. t ( Isla B uda.......................  T arrag o n a   De Chance..  £9 Isla C a b re ra .. .......... I d e m . . . . ................ De C hance  6

uní accesorios y pérchelas.   P un ta  cíe L lob rega t.. .  Barcelona   M oderadora  £8 Isla Conejera............... Id e m   ......... Moderadora . . . . .  6
( Punta Cumplida  C anarias................  Id em ....................... £7 í ' » » » »

E n total.  ...........! l?ia ^ b r o r a . . ................  B aleares................. De Chance..............  470 T ra fa lg a r  ........  Cádiz.......................  M oderadora  364
  { Cabo Sacra.-uiíA  G ranada..................  M oderadora  467 Cabo F orm entó   B aleares   Id e m   ................  366

| D untaC um plida  C anarias   Id em .................. . 466 Cabo C aballería   Idem  ................  Idem  .......................   368

Madrid £1 de Abril de 1877.—El Director general, Esteban Garrido.

Dirección general de In stru cc ió n  pública, 
A g ricu ltu ra  é In d u stria .

Se halla vacante en el Instituto de Canarias la cátedra de 
Retórica y Poética, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, ía cual ha ae proveerse por concurso, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de £6 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á íin de que los Catedráticos 
de i a misma ó de analoga asignatura de los demás Institu tos 
que deseen ser trasladados, los excedentes y los comprendidos en 
cí aro i77 de la ley ae Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 18o *, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en pro- 
1 Mu o ’ ; tengan ]r r lo memos el título de Bachiller en la F a- 
eah A  ae 7 liosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo im - 
prorogable de 30 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo á 
ío prevenido en la Real orden de £0 de Noviembre de I87£, se
rán admitidos en primer térm ino los Profesores de la misma 
asignatura.

mos que se bailen en activo servicio elevarán sus solicitu
des a esta .Dirección general por conducto del Jefe del E stable
cimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que ú lti
m am ente hubieren servido.
^  Según lo dispuesto en el art. 47 del reglam ento de 16 de 
A-aiero de 18 ¿O, este anuncio debe publicarse en los B oletines 
oficíales de tas provincias; lo cual se advierte para que las 
Animidades respectivas dispongan que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 1877.—El Director general José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en el Institu to  de Bilbao una cátedra de 
Latín y Castellano, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas an u a
les, la cual ha de proveerse por concurso, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de £6 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos 
que deseen ser trasladados, los excedentes y los comprendidos 
en el art. 477 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiem
bre de 4867, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad y tengan por lo menos el título de Bachiller en 
la Facultad de Filosofía y L etras, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 30 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden de £6 de Noviembr0 
de 487£, serán admitidos en prim er térm ino los Profesores de 
la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe del Estable
cimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que ú lti
mamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 46 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en el Instituto de Lugo una cátedra de 
Latín y Castellano, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua

les, la cual ha de proveerse por concurso, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de £6 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos 
que deseen ser trasladados, los excedentes y los comprendidos 
en el art. 477 de la ley de Instrucción pública de 9 de Se
tiembre de 4867, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad y tengan por lo ménos el título de Bachiller en 
la Facultad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de £6 de Noviembre de 487£> 
serán admitidos en prim er térm ino los Profesores de la m ism a 
asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe del E sta
blecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio .de 
la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que ú lti
mamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el a rt. 47 del reglamento de 46 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en el Institu to  de Almería la cátedra de 
Psicología, Lógica y Filosofía m oral, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por concurso, 
.conforme á lo  disnuesln en la Real orden de £6 de Octubre úl-
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Lo que se anuncia al público á íln de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás institutos 
que deseen ser trasladados» los excedentes y los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de Instrucción publica de 9 de Setiem
bre de 1857, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad y tengan por lo menos el título de Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y  Letras, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 80 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 26 de Noviembre de 1872 
serán admitidos en primer término los Profesores de la mis
ma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe del Estable
cimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que última
mente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 5 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 10 de Noviembre. 
Núm. 178 Amalia Santalla.—Quentar.

177 'Aquilino Vázquez.—Colmenar.
4 ¿8 Antonio Castillo.— Val lecas.
1 /9  Cristóbal Toiza.— Baño Dio Tobía.
180 Esteban Orellana.— Sepúlveda.
181 Elias Martínez.— Valencia.
182 Francisco López.—Pumarin.
183 Gregorio Tizón.-—Loaches.
181 Gabriel Lovera.— Castro del Rio.
185 Gregorio García.—Vallecas.
186 Julio Fonts.— Sahagun,
187 Juan Fabro.—Córdoba.
188 Juan OIR an.— Canfranc.
189 Leandro Cuenca.-—Tarancon.
190 María E. Rius.— Ohamartin.
191 Manuel Julián.— Toledo.
192 Manuel Navia.— Lam a.
193 Manuel Menendez.— Gijon.
19^ Micaela de Arcos.—Malaga.
195 Ruperto Fernandez.— Vallecas.

B o S rÍd 11 de Noviembre de 1877.=E1 Administrador, Martin

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el suministio ue menestra y utensilio a los acogidos en 
el primer Asilo de San Bernardino, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1878.

• La subasta tendrá lugar el dia 27 del corriente, á la una 
de la tai de, en la cala de remates de su tercera Casa Consis—

. t°rial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condeciónos y demás referente á la 
licitecion en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo, todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro ele la tarde; advir- 
tiendose que el gasto de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario José Di- 
centa y Blanco. ’  ¿

Esta Excma. Corporación ha abordado sacar á pública su
basta el suministro de pan al primer Asilo de San Bernardino 
y  Casas ele: Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á
j8§1'ono de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1878.

La subasta tendrá lugar el dia 27 del corriente, á las dos 
de la tai de, en la Sala de remates ele su tercera Gasa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente ® 
la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo, todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde: advir
tiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 1877.— El Secretario, José D i- 
centa y Blanco.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1878.

La subasta tendrá lugar el di¿i 27 del corriente, á las dos v 
media de la tarde, en la Sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita, en la plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re
ferente a la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaria de mi cargo, todos los dias no feriados oue medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro1 de la tar
de; acívirtiendose que el gasto de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales sera satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de j.877.=~El Secretario, José Di
cen ta y Blanco.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su- 
brsta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4 0 de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1878.

La subasta tendrá lugar el dia 28 del corriente, á las dos

| y inedia de la tarde, en la Sala de remates de i a. i creerá Casa 
S Consistorial, sita en la plaza do ía C onstitución , núm. 3; ha- 
| liándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re

ferentes á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el remate, de doce do la mañana á cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que el gasto do la inserción de ios anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 1877.=-El Secretario , José Di
cent a y Blanco.  ±

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á p&blica su
basta el suministro de pan á las acogidas en el segundo Asilo 
de San Bernardino, situado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de Enero próximo 
y terminará el 31 de Diciembre de 1878.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar el dia 28 del 
corriente, á las dos de la tarde, una en la Sala- de remates de 
la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, 
número 3, y otra en la oficina del segundo Asilo; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á 
la lie* ta cion en el Negociado de Beneficencia de esta Secreta
ría de 'm i cargo y en la mencionada oficina del estableci
miento, todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; adviniéndose 
que el gasto de la inserción de los anuncios en los periódicos 
oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.=E i Secretario, José Di- 
centa y  Blanco. —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el suministro de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo Asilo de San Bernardino, situado en la ciudad de 
Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1878.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar el dia 28 del 
corriente, á launa de la tarde, una en la Sala de remates de 
la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitu
ción, núnn 3, y otra en la oficina del segundo Asilo; hallándo
se de imanifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á 
la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo y en la mencionada oficina del establecimiento, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el 
gasto de la inserción de los anuncios en los periódicos oficia
les será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 1877.=  El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. __4

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar ¿ pública su
basta el suministro de carne álas Casas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de Enero próxi
ma o y terminará el 31 de Diciembre de 1878.

La subasta tendrá lugar el día 29 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm 3; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á 
la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secreta
ría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; ad
virtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por.el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. — 1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de tocino á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero pró
ximo y terminará el 31 de Diciembre de 1878.

La subasta tendrá lugar el dia 29 del corriente, á las dos
de la tarde, en la .sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
do manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á 
la licitación en el Negociado do Beneficencia de esta Secre
taría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien has
ta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. — 4

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca para las 
Casas de Socorro de-esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1878.

L. subasta tendrá lugar el dia 29 del corriente, á las dos y
media de la tarde, en la sala de remates de su tercera Casa
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás, re
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos ios dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tar
de; advirtióndose que ei gasto de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.=Ellúeenñario, José D i- 
eenta y Blanco. —4

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 44 de Noviembre de 1877.

INGRESOS.
NÚM ERO É IM PORTE DE LA S IM POSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. le s . n en ies. rs. vn.

Central. — Plaza de San
M artin  1.210 171 1.381 712.957

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millan, núm. 11  121 8 129 56.230

Idem 2.a— Calle del Pez,
números 1 y 3   108 9 117 57.284

Idem 3.a— Calle de la L i
bertad, núm. 4.................  57 1 58 15.396

Idem 4.a— Calle de Atocha, 
núm. 96..............................  58 1 59 16.931

T o t a l e s   1.554 190 1.744 858.798

PAGOS.

N Ú M ER O  É  IM P O R TE L;E LOS REINTEGR OS.

| 3 e i n U - r o s  i t o  Total Importe
I P°,r a de enI s a . í d o .  cuent a. reintegros,  reales v e l ló n .

Central. — Plaza de San I
.............................  m  117 333 .-ÍSG.goG

lia  oorresponditlo autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués do la Yogo de A r- 
m ijo .= p . Antonio Romero Orí i z.-.-Aía rq ués de Sania diaria.=  
D. Santiago de Angulo.=D . José Memuhéu* M aez.=I). Fran
cisco Rodríguez Hermúa. =  D. Miguel Bosch*=D . Manuel Ca- 
\iagjOii. =  m ..Antonio Cantero y Seirullo.=D . Ezoquiei O rdo- 
ue/*. =1). rianuel María José do Galdo.- ••--Conde de Cifuentem  -- 
D. Eugenio Montero R ios.=D . Tomas Perez Anguita..=D . José 
Alvarez^Marmo.=D. Miguel Cabezas.

na Director geremo, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS, 

M a d r id .
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por ei pre

sente y en virtud de providencia del Sr. Teniente Vicario ecle
siástico se cita, llama y emplaza á D. Mariano Paredes y Doña 
Dolores Egea, naturales de Murcia, padres de Doña Carolina, 
cuyo fallecimiento ó paradero se ignora, á fin de que compa
rezcan en el término preciso de 45 dias, contados desde el si
guiente al do la publicación de este edicto, en esta Vicaría, 
sita en la calle de la Pasa, riúrn. 3, y oficio del que suscribe, á 
conceder o negar a la citada su hija el consejo que necesita 
para el matrimonio que intenta con D. Miguel Barriga; en la. 
inteligencia do que pasado dicho término sin haberlo hecho 
se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 40 de Noviembre de 4877.=Liceneiado Juan Mo
reno. X - -

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Mad r id .—L a t i n a .
D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias se cita, 

llama y emplaza á Vicente Quiza González, hijo de Antonio y 
Felipa, de 40 años de edad, casado, panadero, natural de S er- 
diz, provincia de Lugo, el cual es de estatura, regular, pedo 
castaño, ojos pardos, color moreno, y en 4874 habitaba calle 
de la Huerta de Bayo, núm. 9, segundo, á fin de que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de esta villa para cum
plir la condena de dos meses y un dia de arresto mayor y  ac
cesorias que le ha sido impuesta por la Audiencia del territo
rio en causa que se le ha seguido por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles ó mili
tares, que tengan conocimiento de su paradero, procedan á su 
captura, conduciéndolo a la cárcel de esta villa a disposición 
del Excmc. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 487 7.-------Joaquín de
Q uero.=Por mandado de S. S. y por Miranda, -losé T. Sánchez 
de las Matas.

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Castro Páramos, que vivió calle del Bastero, núm. 43, prin
cipal, á fin de que en el preciso término de 4o dias, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , com 
parezca en la audiencia de dicho señor, sita en el piso princi
pal del ex-convcnto de las Salesas, de once á dos de la tarde, 
á prestar una diligencia acordada en causa seguida por lesio
nes contra el mismo; apercibido que de no verificarlo 1c parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tan pronto como llegue á su noticia el 
paradero del procesado lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Noviembre do 4877 .=Joaquin de 
Q uero.=E l actuario, José T. Sánchez de las Matas.

madrid.—Palacio.
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 49 de Octubre de 4877, 

el Sr. D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital.

En los autos seguidos entre partes, de la una D. Julián 
Zamorano, como marido de Doña Margarita Escohotado, y 
Doña María Josefa Escohotado, representados por su Procura
dor D. Eusebio Casa es y Castro, y de la otra D. José García 
Moreno , y en su rebeldía los estrados del Juzgado y el señor 
Promotor fiscal sobre que á los primeros se les declare po
bres para litigar :

Resultando que en 26 de Marzo del corriente año, per el 
Procurador D. Eusebio Casaes y Castro, á nombre de Lh Ju
lián Zamorano, como marido de Doña Margarita Escohotado, 
y Doña María Josefa Escohotado, se entabló demanda sobre 
que se les declarase pobres para litigar con D. José García Mo
reno:

Resultando que por providencia de 34 del mismo Marzo se 
confirió traslado de dicha demanda al D. José García Moreno 
y al Sr. Promotor fiscal, por su orden y término de seis dias á 
cada u n o :
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Resultando que ignorándose el domicilio del demandado 
García Moreno, se le llamó y.emplazó por medio de edictos, que 
se insertaron en la R a c i s t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de su 
provincia por dos distintos términos, el primero de 20 y el 
segundo de 10 dias, que trascurrieron sin comparecer en el 
Juzgado dielio demandado á evacuar el traslado pendiente; por 
cuya razón en providencia de 10 de Setiembre próximo pasado 
se le declaró en rebeldía, mandando se notificase en los es
trados o el J  uzeado las providencias que recayesen en las pre
sentes a e t u a clones:

Resultando que el Sr. Promotor fusca!, contestando al tras
lado que lo estaba conferido, le evacuó por su dictamen do 13 
del misino Setiembre, proponiendo como prueba la práctica 
de varias diligencias :

Resultando que recibido el incidente á prueba, tanto la 
parte demandante como d  Sr. Promotor fiscal, solicitaron y 
practicaron la que estimaron conveniente á su respectiva re
presentación :

Peen bando que por el Secretario del Ayuntamiento de Ga
lana gar so libró una certificación en 3 del corriente mes acor
dada en la prueba propuesta por el Promotor fiscal, de la que 
aparece que I). Julián Zamorano, vecino de dicho pueblo, tiene 
inscrita.:' á su nombre diferentes fincas con una riqueza impo
nible anual de l id  píaselas 38 céntimos, y que satisface al año 
por contribución territorial con los recargos correspondientes 
28 pesetas 00 céntimos, y por contribución industrial como 
r,rrr< .ero i1' pesetas 31 céntimos, y que Doña Margarita Eseo- 
’m ufud) no ygurn en cantidad alguna en el arnil lar amiento ele 
■[•¡mera del repelido pueblo, ni repartimiento de la contribu

ción tn zikv i al ni industrial :
Res id' ido que concluido el término de prueba, se man

daron unir á los autos las practicadas por las partes, y con ci
tación de estas se trajesen aquellos á la vista para dictar sen
tencia :

Considerando que por la representación de Doña Margarita 
y Doña liaría  Josefa Escopetado se lia justificado plenamente 
que la primera, así como su marido D. Julián Zamorano, vi
ven ñnicameníe del producto del jornal eventual que gana el 
primero y do Ja corta renta que le producen unos insignifi
cantes bienes que posee la Doña Margarita en Gal apagar , y 
que la segunda, ó sea la Doña María Josefa, se mantiene asi
mismo de lo poquísimo que igualmente le producen otros bie
nes también insignificantes que posee én el mismo término:

Considerando que aun cuando lia sido acreditado que Drn 
Julián Zamorano, esposo de una de las dos interesadas que 
solicitan la defensa por pobre, tiene inscritas á su nombre en 
el amillaramiento del pueblo de Galapagar varias fincas, sien
do su riqueza imponible LIA pesetas 38 céntimos y que paga 
por contribución industrial 16 pesetas 31 céntimos, estas cuo
tas por el primer concepto representan una suma menor que 
la equivalente al jornal de dos braceros en aquella localidad, 
y }\Q" el su yendo es cantidad inferior á Ja fijada en la escala 
i mum; Mi en el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil:

V ' v i demudo que, esto supuesto, las expresadas Doña Mar
garita y Dona María Josefa Escoliotado se hallan comprendi
das en los casos que con arreado al citado art. 188 deben de
clararse pobres :

Ansio el tít. 3.* de la primera parte de la citada ley de En
juiciamiento ;

Fallo que debo declarar y declaro pobres en sentido legal 
ó Doña Maigarila y Doga María Josefa Escoliotado parca liti- 
p1 r c iu Ib R E  García Vm - j, mandr rulo que se las defienda 
en mi enere] m, con las obligaciones prescritas en los articu
les Irif) gno la, repetida ley de Enjuiciamiento.

'J p r f Di mi sentencia definitiva, que además de notifi
ca r  c en los estrados del Juzgado y de hacerse notoria por me
dio eh' cuidos en la forma prevenida en el art. 1.183, se publi
cará e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , D iario de Avisos y Boletín  
oficial de su provincia, así lo proveo, mando y ürm o.=Fran- 
cisco Medina.

Publicación.=La. anterior sentencia ha sido dada y publi
cada por el Sr. Di Francisco Molina Yozmediano, Juez de pri
mera instancia del distrito ele Palacio, estando celebrando au
diencia pública, hoy 19 de Octubre de 1877, de que yo el E s
criba no doy fó.=-Vicento Rcytcr.»

La presente sentencia corresponde con su original, de que 
eeixiílce.

Y para que tenga efecto su publicación en los diarios on~ 
ciaEs y  G a c e t a  d e  M a d r i d , según está mandado, expido la 
presente, que firmo en Madrid á 26 de Octubre do 1877.=~Vi- 
conte Reyier.

revi .recia del Mr. Juez de primera instancia, 
e la-do, revended a del actuario, so cita y llama

1 i el L c las i erscuas que lo.; faltasen los-bastones que 
dejaron en la galería o ' 1 7 pilla, del Real Palacio el dia í.°
del corriente, para q;u r\ J > dol término de quinto dia com
parezcan en el expresac n h q  dio, ; lio cu cd piso principal del 
ex-convento de las Sclesas, á pro; .xr decharaolovi en la causa 
criminal que se instruye con tal m ; ira; bajo apercibimiento 
que t’r> i o hacerlo les parará el p ja i  i o <. :o hubiere Migar.

i id 3 de iloviombre do -1877. -Li E vribano, Ah G potar

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d
Por el presento y en virtud do providencia del Sr. D. Luis 

Rubio y L-adona, Juez do primera instancia dol distrito de la 
Lniversidaa uo esta D one, refrendada del infrascrito  Escal
parlo, se cita, y i lama á cuamas personas presenciasen el dia o 
áe Octubre último, que yendo el coche de plaza, núm. 59o por 
las calles de San Vicente Alta ó la del Espíritu Santo, siendo 
como las doce y media ó la una, se cayese de aquel Felipe Fer- 

andez y Perez que le guiaba, fracturándose la pierna izquier

da, para que en el término de seis dias comparezcan á prestar 
la oportuna declaración en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
piso principal del Palacio de Ju stic ia ; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1877.=V .° B .°=E1 Juez, Rubio 
y Cadcna.-^El Escribano, Manuel Viejo.

M a n r e s a

D. Manuel Ons, Letrado, Juez municipal y Reír hit o el Juz
gado de primera instancia de la presente ciudad y su partido.

Por el presente so cita, llama y emplaza á Ramón Roca y 
Más, soltero, de lo  años de edad, tejedor de cintas, natural y 
vecino de la presente ciudad, para que dentro del improrogable 
término de nueve dias, contaderos desde la inserción del pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto de 
su residencia al efecto de serle • notificada la sentencia recaida 
en la causa criminal que contra el mismo y otros se sigue so
bre robo de gallinas en la fábrica de D. Estéban Rusés en la 
noche del 6 de Diciembre último; apercibiéndole que de no 
comparecer dentro dol cmp % ado término le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar

Al propio tiempo encardo a. todas las Autoridades, así ci
viles como criminales, procuren su captura y conducción á 
este Juzgado para los efectos oportunos.

Dado en Manresa a 8 de Octubre de 1877.—Manuel O n s.=  
Por mandado de S. S., por el actuario Cases, Santos Yelletisch.

S e v i l l a . - S a l v a d o r

D, Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por única vez y tér
mino de 10 di as á Francisco Medina y Carmen Miranda, ve
cinos ele esta ciudad, que el dia 1.® de Setiembre de 1863 fue
ron heridos en sus domicilios , calle del Azofaizo, núm. 9, y á 
Juan y Antonio Montija.no y José Lucelia, autores de estas 
ofensas, y vecinos de la misma casa en aquella época, y á Don 
Carlos de la Barra, Alcalde del distrito del Salvador de San 
Vicente, y á Angel Reves, guarda popular, que intervinieron 
en este suceso por razón de sus destinos, y para que compa
rezcan en esto Juzgacio, sito calle de la Albóndiga, núm. 89, á 
prestar declaración.

Sevilla 31 de Octubre de 1877.=Joaquin Girón.—El actua
rio, Eduardo G. de Mora.

T a l a b e r a  d e  l a  R e i n a
D. Joaquín González déla Huebra, Juez .ele primera instan

cia de esta ciudad y su partido. . .
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Justino 

Fuentes y Huertas, natural de Colmenar Viejo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en ia causa que contra él se sigue 
en el mismo por haber usado una cédula personal falsa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará, el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Talavera do la Reina á 8 de Noviembre de 1877 .=  
Joaquín González de la. H uebra.=Por mandado de S. S., Ma
riano Gilí de Albornoz.

V a l e n c i a  d e  D o n  J u a n
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Murciego Miguel, natural de Laguna de Negrillos, para 
que en el término de 20 dias se presente en la cárcel de este 
partido, de donde se fugó el 25 del actual, y en la que se ha
llaba en concepto de preso, á consecuencia de causa criminal 
por hurto de una pollina; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde.

Dada en Valencia de Don Juan á 30 de Octubre de 1877.== 
Antonio García Paredes. =  Por mandado de S. S ., Juan 
Guerra.

D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

P erla  presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Víc
tor de la Hoz y Miguel, vecino de Madrid, y natural de Saldue- 
ro de Duero, para que en el término de 20 dias se presente en 
la cárcel de este partido, de donde se fugó el 23 del actual, y en 
la que se hallaba en concepto de preso á consecuencia de causa 
criminal por estafa; apercibirlo que de no verificarlo se le de
clarará rebelde.

Dada en Valencia de Don Juan á 30 de Octubre de 1877.—  
Antonio García Paredes.—Por mandudo de S. S. , Juan 
Guerra.

V a le n c ia .-M e rc a d p

B. Francisco de Bas y P o lo , J m z de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad do Valencia.

Por el presente se cita á Vicente Arlandis y R en arí, apo
dado el Buquet, para que dentro del término de 15 dias com
parezca en esto Juzgado del Mercado á prestar cierta declara
ción en causa criminal; con 1a obligación do concurrir al pri
mer llamamiento , bajo la multa de 5 a 50 pesetas.

Valencia 6 de Noviembre de 1877. =  Francisco de Bas. =  
Lorenzo Hernández.

V i t o r i a
I). Cenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia , 

de Vitoria y su partido.
Por el presente edicto cite, llamo y emplazo á ios que se

ir

crean con derecho al censo reservativo constituido sobro una 
heredad, sita-en el termino de Avcndaño, de esta ciudad, déla 
propiedad de D. Justo Montoya, su esposa Doña Paula Retana, 
de esta ciudad, cuyo censo importante 1.230 pesetas al interés 
anual del 3 por 100 , aparece constituido a favor de la capella
nía colativa fundada en la iglesia de San Pedro de esta capi
tal por Doña Josefa Santa María y su marido D. Pedro Anto
nio de Zubia, vecinos que fueron do esta ciudad, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente, comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones de 
que se crean asistidos; pues así lo tengo acordado en las dil i
gencias sobre cancelación de dicho censo, intentada por Doña 
Paula Retana, viuda de Montoya, ia que ha consignado el ca
pital de expresado censo.

Dado en Vitoria á 6 de Noviembre de !877.=C enon Bom - 
b in .=Por, su mandado, Manuel de Pereda. —P

NOTICIAS OFICIALES.

O bservatorio  de Madrid*

Observaciones meteorológicas del clia 11 de Noviembre de 1877.

TEMPERATURA 
As.,tura v n'ijp-íH'íLid df,f aire. ■

dol hr.T6rcs.lrq ================= biííeggiotí estado
HORAS. rodmvda «RlI&íBTItO

¡io- ' *™ ««™  ycíaso del viento. d d x
a b  - e E  b u .a r e d s -

aUllBfUjtroS. Í’3CD„ ..

6 d o la r a ..  706-20 5*3 5 2 N. O . . . B risa . .  Cubierto.
9 de la m . 707*08 7 ‘3 6*8 O. S. O. Idem . .  Nuboso.

12 del d i a ..  706*04 4 0-6 S'6 8 . O . . . .  V ien to . Idem.
3 de la t . . 703*00 40 6 8*4 S. S. O. íd e m ..  Casi cub."
6 de la ¿ .  704-40 8 2 7 ‘í S. S. O . B r is a ..  Celajes.
9 de ía n . . 703-07 |j .7*7 7*4 V  Idem . .  ¿Cubierto.

Tem peratura m áxim a del a ire , á la  s o m b r a .. . . . . . . . . .  ‘7
i dem .mínima de id   ...................................    4 8

D iferencia ...............   G‘9

Tem p eratura m áxim a al sol, á 4*47 m etros d é la  t i e r r a . .  4 5*2
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.  ..........  36*6

D iferencia. .......................................  21 *4

Lluvia en las 24 últim as h o ras, en m ilím e tro s .   »*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 11 de Noviembre de 1877.

ALTURA TEKPÍÍPiA- DIREC- FUERZA ESTADO
fcaromeiri» tura estado

TArjmTunv? . angr&do3 cica de! del ¿$LLOCALIDADES, al anrel de) e*Ht0<. ;áelanMLI
ffiareami- símalas. Tiento, -viento. cielo,

n i a e t r » g .  .

S. Sebastian. 758*2 4 4*4 S . . . . . .  Brisa . .  Casi desp.0 Oleaje.
Bilbao. . . . , .  759 0 4 4*4 S. O . . .  ídem . .  Idem . .  . .  ídem.
O v ie d o .. . . . .  756*2 8*0 S. O . . .  Calma . C u b ie rto .. »
Cm urm . . . . .  756*1 43*4 S. O . ... Brisa . .  Id e m   P icad a.

i . . . .  758*0 M*9 S. O . . .  V iento. Id., lluvia. »

Cpo» V . . . . .  762*4 43*0 S. S. O. Brisa . .  ídem, i d . . Agitada
Lisboa (8 li„), 765*7 4 3*1 S. O. . .  C alm a. N u b o s o ...  Idem.
B a d a jo z .. , . .  » 4 4*0 O. B r i s a . ,  C u b ierto .. »

can  F e r n A ..
S e v i l l a . . , . . ' .  763*0 4 4*6 N.C alm a. Despejado. »
Tarifa. , . . . „
G ran ad a .. , .  765*2 40*2 N O . .  B r i s a . .  I d e m   »

.C artag en a ,... 761*7 14*4 E . íd e m ..  N u b o s o ... Rizada.
Ática o t e „ 762*6 4 5*6 O. N. O . V ien to . Ais. nubes. ídem .
M urcia..’. . .  704*3 4 3 9 S. O . . .  brisa . .  N u b e s .. . ,  »
v r ie n d a . . .  762 2 45 0 O_  I d e m ..  Despejado. »
P a l m a . . . , , . .  761*5 4 7 ‘S N ., _V iento. CasíoubA. Oleaje.
B a rce lo n a .,. 759*6 4 5*4 O. B risa ... Casi desp." TranqA

Te mi ___  760*5 6*8 N_____ , .  I d e m .. Despejado. »
L , 769*6 10-6 N. E . . c  C alm a. Id e m   »
Soria. . . . . . . .  760*4 6*4. S. O . . .  ídem .... C.°, lluvia. »-
B u r g o s . . . . . .  761*7 6*8 S. O . . .  V iento. C u b ierto .. »
VgUáaoiid,. .  764*7 40*6 S. O . . .  B r is a .,  id em  ' »
S a la m a n ca ,. 764 *9 ’ 9*0 S. O . . .  I d e m. .  N u b o so ... »

Madrid . . . . .  765*3 7*3 O. S. O. Idem . .  Idem   »
Escorial , 766*0 9 2 O. N. O. C alm a. N u bes  »
Ciudad-ReaL 765*2 4u*2 O. B r i s a . .  C u b ie rto .. »
4 Jb a e ^ e   763*9 9 0 O. S. O. I d e m .. Id em   »

D irección g eneral de C orreos y  T elég rafo s.
Según los partes recibidos, ay er llovió en Burgos, Lugo, Pam plona, 

V allado!id, V itoria v Zam ora; y húmedo en Alicante, Coruña, Huesca, 
Lérida, Falencia, Salam anca, Sevilla y  Toledo,

A y u n t a m i e n d o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Bel parle rem itido en este dia por la  Interven ción del M ercado de 
granos y ñola de precios de artículos de consumo, resulta lo sigibon¡e;

Su< de vaca, de -i 4 á 4 5 pesetas la arrob a, y á 4 ‘31 el Liló.avm o.
•a 1 c m ero, á Oria pesetas la libra, y  á H07 el kilogram o.

7"- oq> >s c e  cerdo, de 4 í á 42*50 pesetas la arrob a; de QfiS á 0*34 
la 1 ‘n i  ̂ do ') ,04 a 1 d 7 el kilogramo.

loe,.,.,, a ...,,o , de :2 ú 22*50 pesetas la a rro b a ; de 0*94 á 4 peseta la 
übra, y de 2f0$ á 7 el kilogram o.

Idem fresco, de 4 9*50 á [tápeselas la a rro b a ; de 0*84 á 0*90 Ja libra,
y de i ‘82 á 4*95 el kilógramo.

Ka canal, do 18*50 :i 49 pe.-etas la arrob a .
Lomo, de 1*25 á 4*50 la libra, y de 1*75 á 3*25 el kilógram o.
Jam ón, do 30 á 35 pesetas ia arrob a ; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*71 ¡\ 3*80 el kilógramo.
Pea de dos libras, de 0-38 á 0*44, y  de C‘41 á 0*48 pesetas el kilo

gram o.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arro b a ; de 0*25 á 0*59 la  libra, 

y  de 9*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arrob a; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á 5*56* pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la arrob a ; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*63 el kilogram o.
C arbón vegeta!, á 4 *46 pesetas la arrob a, y  á 0*4 5 el kilógram o.
ídem m ineral, á 4*25 pesetas la arrob a, y a  0*44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 1 4 á 16 pesetas la arro b a ; de 0*53 á 0 ‘6S la libra, y  de t 

á 1 *46 el kilógramo-
P a ta ta s , de 4 á 4*25 pesetas la arrob a; de 0*08 á 0*44 la libra, 

y de 0 ‘43 á 0*4 9 el kilógramo.
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Aceite, de 4 7 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el de- 
cáfilro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4‘55 á 8*93 el decalitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á *12*50 pesetas la fanega, y á 22‘68 el hecto

litro .
Cebada, precio medio, á 5*06 pesetas la fanega, y  á 9*15 el hectolitro.

M o t a .  Beses degolladas en el dio; de ayer.—Vacas, 4 63.—Carne
ros, 570.—Terneras, i 4.Í— Cerdos, 4 53.—T o t a l , 9C5.

Su peso en libras, 443.085.—Idem en kilógramos, 54.773.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo o

PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.C én tS . PUNTOS D S  RECAUDACION. PtG S.CéütS.

T o le d o . . . . . .....................   3.726*98 Fábricas de cerveza:
Segovi-a ....................  2.223*98 segunda quincena.. »
N orte  o   . 8.763*54 Pozos d e n ie v t: iníerv. »
Bilbao   2.067*30 Fábrica del gas, cok y
A rag ó n ...........................      2 . 0 8 4  50 resid u o s................ . .  *>
V alencia . ............ 4.703‘54 Mataderos........................• 44.793*65
M ediodía......................   2i.455'o¿ ---------------
C o rre o s ..............................  33*94 T o t a l . . . .   59.858*03

!
Lo que se anuncia .al público pa ra  su. conocimiento.
Madrid 4 0 do Noviembre de 4 877.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros. viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID. —Acaba de ver la luz pública el núm . "i 94 
de la Revista Europea, que contiene interesantes artículos 
de los Sres. Bourdeau, Alcalde Prieto, Vogfc, Medina, 01- 
medilla, O. y Sobren, Martínez Pedrosa, Perez R ioja y 
Parejo.

E st a d o  s a n it a r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. — A ltura barom étrica m áxim a, 711*48; m íni
m a, 7Q3fo6.—Tem peratura m áxim a, £3°,4; m ínim a, 6°,4.— 
Vientos dominantes, S. O., N. E., O. y N.. N. E.

Los afectos rem antes han experimentado algunas m o- 
diíicaciones con respecto á los que predom inaban en sema
nas an verdores, caracterizándose en particular por el acre
cer minie-oto de loo afectos catarrales, sobre todo d é lo s  
órganos respiratorios. La^ laringitis, bronquitis, neum o
nías catarrales y ñbrinosas, pleuresías, pericarditis y reu 
matismo^» articulares, agudos y crónicos, bao sido m uy 
frecuentes: las erisipelas láclales más ó menos extensas, y 
á  veces con propagación á la piel del cráneo han sido en 
particular frecuentes.

E n  ios afectos crónicos siguen siendo numerosas la s  
defunciones por tuberculosis, caseosis pulmonar, lesiones 
orgánicas del corazón y afectos de ios centros nerviosos.— 
(Siglo médico.)

EXTERIOR.

En el tiempo trascurrido desde la úlfcirna revista de 
acontecimientos extranjeros, publicada en la G a c e t a , gran
des é im porm atísim os han sido los acaecidos en el Oriente 
de.Europa. Una guerra, hacía mucho tiempo prevista, c°si 
inevitable, llegó por últim o á ser un hecho, y ensangrienta, 
desde más de cuatro meses, comarcas privilegiadas por la 
naturaleza, tan asoladas por las discordias hum anas como 
celebradas por insignes poetas.

Las quejas de la población cristiana, reconocidas como 
justas por las grandes Potencias de nuestro hemisferio y 
no satisfechas á tiempo ni cumplidamente por el Gobierno 
de S. M. el Emperador de los otom anos, promovieron por 
parte del Imperio ruso reclamaciones perentorias no a ten 
d idas, y dieron lugar á la declaración de la guerra que 
atrae  actualm ente la atención pública y entristece los án i
mos de cuantos fían el bienestar y el desarrollo de los mo
dernos pueblos cultos á los beneíicics del orden y del tra 
bajo, .floree*entes únicam ente bajo la influencia de una paz 
duradera.

Diversas fases ha recorrido, en el intervalo que media 
de entonces acá, la campaña tu rco-rusa; y si bien en un 
principio ¿a fortuna, bélica parecía sonreír á las arm as de 
ios otom anos, no sin producir este hecho gran sorpresa en 
los conocedores de las inmensas ventajas que reunia el 
ejército ruso comparado con el turco, no sólo en cuanto al 
núm ero, sino también respecto de su organización y de la 
pericia de sus fofos, hoy ha variado casi completamente 
el aspecto do las cosas.

La prim era campana do Asia fuá realm ente honrosísi
m a para la gloria m ilitar de Turquía. Lo mismo en esta 
que cena de Bulgaria se ha aer diñado una vez más el va
lor individual de la raza osm anlí; pero tras los hechos de 
Zewin y^de Plewna no podían mée os de ocurrir otros que 
dejaran bien sentado el principio de que en las modernas 

erras no basta el valor individual si no tiene por base 
una organización ajustada á las exigencias del arte bélico, 
y Jefes capac es de llevar adelante un plan general, sin des
cuidar ninguno ce los detalles de que pende muchas veces 
el éxito de las campañas.

Gomo no podia rrenos de suceder, las arm as rusas al
canzaron un brillante desquite en los dos teatros de la 
guerra. A niquilad) el ejército turco del Asia, Mukcar-Bajá, 
con tuerzas reducidas a unos cuantos bata!lories, muy m ér
manos y desmoralizados, se ha declarado en decidida re 
tirada.

La noticia anticipa ''a  ha poco por el telégrafo relativa 
a la ocupación por ios rusos do xvzerum, podrá en breve, á 
pecar d'* m na i irse conlhvm  ;<«, c n A: oí ir un hacho; y en 
eY < * * a o.e jn un y o ¡no !hr cueza do Kara, clave
<’<« k0 ,mon de A rm en!:, ojrá solo cuestión de tiem po.

El campamento atrincherado de Picwna se halla por 
otra parte en situación, si no tan apurada como la de 
aquellas plazas fuertes, muy próxim a cuando monos á un 
desenlace, que hasta en el mejor caso no pourá favorecer 
mucho los designios de los Generales turcos. Los despa
chos telegráficos recibidos anoche en esta Corte, atribuyen 
á Osman-Bajá el propósito do retirarse sobro Sofía; pero 
de confirmarse una noticia anterior según la cual el G e
neral Tctleben ha fortificado parte del camino conducente 
á dicho punto, fácil será comprender las dificultades que 
encontrarán las fuerzas turcas de Plewna para abrirse 
paso á través de las columnas rusas, situadas al amparo 
de dichas obras de defensa.

A todo esto, la situación interior de Turquía parece 
complicarse, lo que no deja do ser natural, tratándose de 
un  pueblo ardiente y fanático, pueblo que tanto se en tu 
siasm a con el éxito como le desanima la adversa fortuna.

Sería, sin embargo, muy aventurado anticipar cosa al
guna respecto de la definitiva solución del sangriento con
flicto que asóla actualm ente la península de los Balkanes; 
y lo único que se puede decir es que los rusos llevan, hoy 
por h o y , la mejor porte en 3o que podría llamarse la se
gunda cam paña de la guerra la reo-rosa.

A medida que los doeumorao.-; oficiales lo vayan per* 
mi fien<10, so publicarán en esta sección de la parte no ofi
cial de la G a ü o t a  cuantas noticias contengan los periódi
cos rusos y turcos ó anticipen las agencias telegráficas y 
sean conducentes al mejor esclarecimiento de los hechos 

. de la guerra que ha costado ya millares de víctim as á am 
bas partes beligerantes y que ¡Dios quiera term ine en 
breve, devolviendo la paz, de que tanto hán menester, á 
los pueblos sujetos al cetro de los augustos Monarcas cu
yos ejércitos se llam an hoy enemigos!

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y M IN E R A L E S
DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL ILUSTRÍSIMO 

SR. D. MÁXIMO LAGUNA (1 ).

Msciarsg© deS limo. Mr* 3S>. Marxlmo liag'saiaa.
Setenta años después ha empezado á ocuparse en el es

tudio de esta cuestión un natu ralista  dotado, como pocos, 
de la sagacidad y de la paciencia que exige esta clase de 
trabajos, y cuyas observaciones en el campo de la Botánica, 
y á esta sólo me refiero, han llamado por nuevas y por 
exactas la atención de cuantos á esa ciencia se dedican, 
dando origen ó impulso á numerosas investigaciones que 
han hecho adelantar grandemente el conocimiento de las 
relaciones entre los seres orgánicos; todos adivináis que 
aludo á Garlos Darwin (%). No trato  de exam inar, ni ven
dría ahora á cuento ese exam en, ciertas atrevidas hipóte
sis suyas; pero creo sencillamente que á ios que hayan 
leído y estudiado sus obras les será difícil citar, entre los 
actuales na tu ra listas, quien le aventaje en lo que en His
toria natural es y debe ser el verdadero espíritu de obser
vación.

Al repetir D arwin los ensayos de Sprengel en mayor 
escala ha enmendado, si así puede decirse, la falta funda
m ental de la hipótesis del antiguo botánico, haciendo re
saltar las probables ventajas de los cruzamientos entre 
flores separadas en provecho de una descendencia más ro
busta. Tal vez Darwin y los que en estas investigaciones 
le han seguido, como Hildebrand, Müller, Delpino, Áxell, 
exageren la im portancia de la fecundación cruzada, al pre
tender darle carácter de ley general en las plantas, y al 
suponer que no hay especie vegetal que no degenere cuando 
vive sujeta á la autofecundación; pero prescindiendo de lo 
que en esas ideas pueda haber de exagerado, y prescin
diendo también del apoyo que esas afirmaciones encuen
tran  en lo observado en el reino animal, donde, como es 
sabido, animales herm afroditas, algunos moluscos, por 
ejemplo, no se reproducen por autofecundación, sino por 
fecundación cruzada, es indudable que el fenómeno es más 
general que lo que ánies se habia sospechado. No hay para 
qué hablar aquí de las plantas dioicas; aun. en las que 
tienen sus flores herm afroditas, es frecuentísima la fecun
dación cruzada por disposiciones varias que impiden la 
propia ó directa, esto es, la autofecundación.

Ya Sprengel, antes citado, habió de la dicogamia, ó sea 
de la desigualdad que presentan algunas flores en la época 
del desarrollo de sus órganos sexuales, llegando á veces á 
existir una diferencia de algunos meses entre el de los es
tambres y el de los pistilos en los Epidendrum  (3), en los 
cuales ios óvulos de cada flor no estén en disposición de 
ser fecundados por el polen hasta medio año después de la 
dehiscencia do las anteras de la misma. En ía Thapsia v i-  
llosa, conocida con el nombre vulgar de Cañaliega, grande 
y vistosa umbelada que ai principio del verano florece en 
las praderas, no lejos de M adrid , pueden observarse fácil
mente, como en otras plantas de la misma fam ilia , no ta
bles casos de dicogamia. El dimorfismo y aun Primor¡ismo 
de ciertas flores que, como en los géneros Prirnula Linum , 
Pulm onaria, L ith rum , presentan sus pistilos, ya más la r
gos que los estam bres, ya á la inversa ó ya iguales (Flo
res macrost Has t micro sillas y mes os tilas), suele ser tam 
bién obstáculo á la fecundación directa, puesto que obser
vaciones minuciosas y escrupulosas lian demostrado que 
sólo se obtienen resultados satisfactorios y buen núm ero 
de semillas fecundas cuando el pistilo de cada una de las 
tres formas citadas es fecundado por ios estambres de 
otra (4).

Ei estado de aglutinación en que se hallan de ordina
rio les masas polínicas de gran número de flores entre las

( i )  V éase la  G a c e t a  d e  a y e r .
(%) D a r w in ,  O n  t i ie  v a r io n s  c o n tr iv a n c e s  I)y w h ic h  b r i t i s h  

a n d  fo re ig n  O reliié:.; a r e  fe r íá liz  b v  in so e ts . L o n d o n , 1 8 6 4
(3) F r .  M ü l l e r ,  B o l. d e it ,  1 8 7 8 , p. 1 Í 4.
(4) II . M u l l u r ,  D le B e f r u e h tu n g  d e r  l i lu m e n  d a r e h  I n s e e te n .  

L e ip z ig , 4 8 7 3 , p . 9 .

Orquídeas y Asdepiadeas , hace también imposible la fe
cundación d ire c ta , si no hay un agente interm edio que 
lleve ei polen de una flor á o tra , ó á lo menos de la an tera 
al estigma.

En a’gunas Orquídeas (Notyiia, Oncidhim) el polen do 
cada flor, aplicado al estigma de la m ism a, liega hasta 
obrar como un veneno, según observaciones de Müller (i). 
En otras plantas, sin que haya exi especie do envenena
miento, sin que exista dificultad alguna producida por la 
aglutinación del polen, sin que sus flores sean siquiera 
dicogámicas, se observa, no obstante, y no son por cierno 
los casos menos notables, que el polen queda inactivo so
bre el estigma de la flor á que aquel pertenece, y sólo 
ejerce su acción fecundante sobre el estigma de o tra; así, 
por ejemplo, sucede en la Corydalis cava , según Hilde- 
brandt (&); en el O nadium  m icroehilum , según Scott (3); 
en algunas Bignonias, según Müller (4). — Véase, pues, 
cuán necesaria es en muchos casos la ird Tvencion do un 
agente que lleve el polen de unas á otras flores, y ¿cuál 
más á propósito que los insectos? Observados estos ya, 
según dije, por K uehv-k r y Sprengel bajo ese pmi > \b  
vista lo son hoy m ueU » mas por divers- n m í arebU as 
en América y Europa; iformann IVÍüiL.r ¡{o), r; La • u 'o 
sólo las cercanías de Lipp.stcfo y cita unas 40o Uiv h;v. mío, 
en las que ha hecho sus o Lo :vacien n r¡ sormo a más 
de 800 especies de insectos.

Gegun este botánico, los Ortópteros y Neurópteros son 
los que ménos visitan las flores; los Homíptoros las visi
tan más, pero muchos de ellos sólo casual me o te; O-éoóp- 
teros de diversas familias, diversas tim bien  pm* su a l i
mentación, se encuentran con frecuencia en las flores, en 
busca del polen y del néctar que suelen encerrar en su fon- 
do, y algunos con órganos bucales á propósito para ello, 
como los Lepturideas (6); los Dípteros, en su mayor parte, 
parecen buscar su alimento en las flore", ya accidental, ya 
exclusivamente, y no tornando sólo sustancias fluidas, sirio 
consumiendo también, como hacen algunos Sirji.Iros,pina  
cantidad de polen (7); entre los Ilimanó})teros son muchos 
los que, en su estado de insecto perfecto, consumen miel 
y polen, y entre ellos prmeipaimence los A-pídeos, las Abe
jas, que alimentan sus crias con esas mismas sustancias, 
y son sin duda los más importantes, los más activos entro 
los insectos en contribuir, con su .incesante vagar de flor 
en flor, á la fecundación cruzada de muchas plantas; por 
último, los Lepidópteros, las Mariposas, presentan sus ó r
ganos bucales perfectamente adaptados para buscar el néc
ta r en el fondo de las corolas, y, sin embargo, son pocas, 
relativamente, las flores fecundadas por su intervención.; 
á mochas roban su néctar, sin recibir estas en cambio 
aquel beneficio.

V iéndola cuestión á la inverna, esto es, ¡x  animando 
qué flores son las más visitadas, se observa desde luego, 
como era fácil presum ir, que lo son con preferencia írs  
más vistosas (jaras, juguurzos, rosas, retam as, peonías, 
azucenas, etc.); las más aromáticas (romeros, salvias, can
tuesos, violetas, etc.); las de néctar más abundante y más 
fácilmente asequible (Umbelíferas, Borragíneas, Salicí
neas, etc.).

Pero ese afan de los insectos hácia las ñores ¿os acaso 
necesario para la fecundación de os^s?  ¿Tiene, por ven tu 
ra, otro objeto en esos animalillos que el de buscar su ali
mento? Los insectos son, sin duda, en este caso agentes 
inconscientes, pero no por eso es menos necesaria su ac 
ción, y esa necesidad es cabalmente una de las mil m ani
festaciones do la armonía universa), del lazo que une a 
todos ios seres; esa necesidad so ha demostrado do una 
m anera sencilla,cubriendo algunas plantas (como ha hecho 
Darwin e m las Prímulas) con una ligera gasa, suficiente 
para impedir ia llegada do los insectos, y las lloros hmi 
quedado infecundas; la han demostrado tam bién algunas 
plantas exóticas, como diver.ws Orquídeas, que, en las es 
tufos europeas han permanecido infecundas, á pesar de 
desarrollar sus flores, hasta que la mano del hombre, lle
vando el polea al estigma, ha reemplazado en cierto modo 
al inserto, ó tal vez al colibrí, que en ios bosques trop ica
les contribuirán sin duda á la fecundación de esas plan
tas. Y estas relaciones, con sor tan notables, no son las 
únicas que se han. experimentado.

Un ilustrado viajero y botánico italiano, Odoavdo Boc- 
cari, que desde hace algunos años recorre las islas do la 
Sonda y estudia sus riquezas vegetales, ha rem itido á Eu
ropa descripciones y dibujos de una ». y ce  le del género 
Myr meco dia, recogida on Borneo en Yayo de -1887, que 
vive parásita sobre .¡as ram as de los á.*b bes, á la manera 
en que vemos el Muérdago sobre los pinos /Je G uadarram a 
ó el Marojo sobre los olivos andaluces, aunque sin penetrar 
como ellos entre las capas Uñosas a d árbol á que se adhie
ren. Germina la semilla, do la Mgrmecodia, y se desarrolla 
su tallito hasta idean zar cinco ó sois milímetros de altura, 
engruesando prinoipálmenle en su baso; y en ose estado 
permanece hasta que una especie particular de horm iga 
excava un pequeño hueco en la parte más gruesa dei eje du
la plontita. Si esto no so verifica, ei tallo rio se .n \u la
mas y la planta muere; pero en el caso coran-ario, la mu fon 
hecha por la hormiga determina un gran dcsarro] ’  ̂ o o 
jiclo celular, como suc' Jo en algunos órganos de ¡os robles 
con las picaduras de ios Cynips, y en g ru esan d o o v ccien u o  
el tallo, las hormigas hedían pronto espacio suficiente pava 
formar en ese hueco su vivienda, viniendo o r r  de este 
modo recíprocamente deudoras de su oxifo ' ; la hor
miga y la planta, puesto que esta no se lia o1" *a desarro
llado sin la herida causada por amicha,, y fo horm iga, á su 
vez, encuentra en el tallo de ia p lanta la habitación nece
saria á sus condiciones de vida (8).

Algunas especies del género H ydnopliytum , pertene-

(1) F r .  M ü l l e r ,  B o l. Z e ií ,  1 8 6 8 , p . 1 1 3 .
(%) P.ungmjsí \a 7 Ufo fui* wissenseb. Botenik. V, p. 3159.
(3) Scott, Pi*> o .  1 , be Linn. Soc. bot. 0X11,167,1 8 6 4
(4) Mu l l í:a, l \ u .  fi ib 1808, p. 685, 669.
(5) Mult/eu. Ye iUnuehiung, eic.
(6) H . M ü l l e r , 1. o., p. 3 4
(7) H . M r  i : le u  , b o., p . 3 b.
(8) N u e v o  G io rm  b o t. i t a l .  T. IV , p g l ! 0«
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c ie n :;e, com o el género M yrm eccdia, á la fam ilia  de Ja: 
R u b iáceas, p resen tan  tam bién  fenómenos a n á lo g o s , y er 
v a r ia s  R e v is ta s  cien tíficas se lian descrito las relacione; 
de d iv ersa s p la n ta s  con las h orm igas. E l hecho, respecto  r 
l a  Alyvmecodia, aun qu e no estudiado  com o hoy en su s de
ta lle s, era. sin  em bargo  conocido al m ed iar el siglo^ posado 
p u e sto  que en el H erbarinm  Aíuboinensc de R o m p í (Ruin 
p h iu s) , publicado en 4750, se m enciona un  IHidus (¡arma 
n ar is , rehiriéndose á esas p lan tas : P la n ta  hay dice R o m p í 
p roven in n t ex- subfáüfitia uidmvumi form icum m .

De Candolle en su  P rodrom u s  (1) d ice , hablando de k 
M yrn necoá¡a  m erm as: T run cus Púber irregulane lu d it, in- 
tn s cavíos el fo rm lcaru m  dom ns. Hoy son y a  tan conocido; 
e so s hechos y están  tan  adm itidos com o cosa corrien te  poi 
lo s  n a tu ra lis ta , que B en th am  y E ook or en su  Genera P lan  
ta ru m , en p ublicación  actualm en te, al describ ir Jos género; 
M yrm ecodia Hgdnophytum , m en cion an  y a  esa  c irc u n sta n 
c ia  al lacio de ios caracteres taxon óm icos (2).

No siem pre las relaciones entre an im ales y p lan tas sor 
relaciones de v id a  y  de placer y  de m ú tu o  au x ilio , come 
en los c itad o s n aso s sucede; hay o tras que son relaciones 
de m uerte, re lac ion es de v íc tim a  y verdu go. E n  los E s ta 
dos-U n idos de A m éric a , h ác ia  las co stas del A tlán tico , en 
los suelos fre sco s, pero no en ch arcados, de la Duro!iría, 
v ive u n a  p lan ta que dió á conocer al m undo científico ci 
n a tu ra lis ta s  E iiis , contem poráneo do Linneo, con el n om 
bre de Dioncam m n sc ip n la , a segurando ya entonces el 
m ism o E ilis que á esa p lan ta le serv ían  su s h o jas como 
tram p a  p ara coger in sectos y a lim en tarse  con ellos.

Linn eo , á  quien E tlis  rem itió  descripción  y d ib u jo s de 
la  Vio arca, debió du dar de Jo que E ilis  a segu rab a , puesto 
que al h ab lar de esta  p lan ta  en su  M antis m , p ub licada 
poco despees, sólo m enciona la facu ltad  que poseen las ho
ja s  de la  Dionrm  de coger y su je ta r  los insectos, pero vo l
v iendo á ab rirse  y dejándolos lib ro s-cu an d o  cesan en su s 
m ovim ien tos (3). Con estos antecedentes, un n atu ra lista  
am erican o , C anby, se dedicó en 1868 á  estu d iar  cu id ad o 
sam en te la Dionwa: desde luego vió  que las h o jas no se 
abrían  ni so ltaban  el insecto atrapado  en ellas, aun que de
ja r a  de m overse, según  afirm ó Linneo, sino que co n tin u a
ban  teniéndolo apresado, h asta  que por fin quedaba-com o 
disueJto  en un líquido que, segregado por las h o jas, h ab ía  
ido envolviéndolo poco á  poco: después v ió  que desap are
c ía  ese líqu ido , absorbido, sin  duda, por la hoja, y enton
ces v o lv ía  esta  á recobrar su posición  n a tu ra l , d ispu esta  
•de nuevo á  ap resar  el pobre insecto que sobre ella se p o sa 
se ; m ostrándose, sin em bargo, m enos irritab le  cad a vez, y 
aun  perdiendo por fin la  facu ltad  de cerrarse , cuando ya 
lo h ab ía  verificad o  v a r ia s  veces. C anby hizo en sayos tam 
bién  con pequeños trozos de carne, que dieron el m ism o 
resu ltad o  p ositivo  que los verificad os con insectos.

L legaron  á E u ro p a  a lgu n as n otas de Canby, que desde 
1869 se p ublicaron  en v a r ia s  R e v ista s  c ien tíficas (-4); m u 
chos n atu ra lis ta s , por c ierta  propensión  á  desconfiar de 
todo lo nuevo, ó qu izá por esa especie de d isgusto  que nos 
c a u sa  todo Jo que viene ó a lterar de cu alqu ier m odo las que 
pretendem os conocer como leyes n atu ra les é in variab les, 
se rieron de los en sayos de C anby, que hoy, sin  em b ar
go, no son ya  objeto de r isa , sino m otivo p ara  observar, 
p ara  com probar Ja verdad, si la  h ay  en ellos, ó para n e
garla , si no existe . P osteriorm en te, Cobo ha reconocido 
com o p lan tas in sectív oras las UtricnJ.arhm, S ie in  las A l - 
drovan das, v a r io s  botánicos las D roseras, etc .— D arw in  
h a  d irig ido  vam blen h ác ia  ellas su  m irad a  penetrante y su  
e sp íritu  observador, y ya  en 1875 h a p u b licad o  un extenso 
vo lé  re en con el resu ltad o  de su s trab a jo s ; y dejando esta  
digresión , algo ex trañ a  qu izá al asunto  prin cipa  i de mi 
d iscurso , vuelvo á  este, y p ara  term in ar y no m olestar 
m as v u estra  aP n cio n , in d icaré  ligeram ente algo de io que 
se refiere á la llam ada Generación alternante ó altern ativa, 
y  á la  1 d n  m og ’nesis.

é dad raí o P ltam isso , señores, un poeta cu yas c a n c io 
nes \ 1 a lad as s m  bien conocidas de cuantos estud ian  3a 
poema lírica  a lem an a, fué el prim ero que en 1819 obser
vo  Iri ^ m  r a c lm  altern an te en las Sa i pus (5); su s  ob serv a- 
e ir i  es iuerou n egad as y fuertem ente com batid as duran te 
algun os años, h a s ta  que en 4842 el n otable n a tu ra lis ta  
d in am arqu és S teen stru p  dem ostró  que no sólo ex iste  ese 
curioso fenóm eno, sino que es m ucho m ás frecuente que 
lo que al prin cipio  se h ab ía  sospechado (6).

L o s géneros Sa lga , Doliolnm-, P y rosom a  y otros entre 
los T unicados, a sí com o tam bién  d iv ersas especies de E n 
tornos y  A calefos, presentan  casos de generación  a ltern an 
te, ó D ¿génesis, ó Meta-génesis, según se la ha llam ado, esto 
es, producción  altern ada de in d iv iduos en una m ism a  espe- 
ei e , po r repro d u ecion sex  nal y p o r r ep r o d u c ci o a  ge m í pa ra . 
A s í  por ejem plo en las S a lg a s , estu d iad a  por C harnisso, c u 
y a s  observaciones sirv ieron  de prim er fundam ento ú los e s
tu d io s p osterio res de Steenstrnp, de Miiiler, de S a r s  y de 
o tro s m u ch os, se presentan  alternando an im ales a islad os 
(proles so lita r ia ) p red i oídos por generación  sexu a l, y a n i
m ales u n id os ó encadenados (Proles g re g a ta ), que nacen 
de io s an terio res por yem as, y que á  su  vez, p rov isto s de 
órganos se x u a le s reproducen  los prim eros (7).

Erpel re ino vegeta l la  generación  altern ante está  hoy 
y a  perfectam ente co n ocid a  en d iv ersas fam ilia s de p la n 
tas crip tógam as; en los heléchos, tan  estim ad os hoy en e s
tu fa s  y salones por su s e le g an tís im as frondes, la s e sp o ras, 
M110 encuentran suelo á  p ropósito , germ inan  y producen

( i ;  Re. Proel.., T. IY, p. 460.
(2) B e n t h a m  e t  K o o k e r , Genera plan tarum , Yol. II, p. 432. 
pb R i c i i t e r  Codex boi. limi., pég. 41)5.—Seusibilia  sunt 

x u c ? inplum  insectum irrepat aut i reside a t folio, so chindan t 
iOnn-uplicatis lateribus et decussatis ciliis ma i'ginalibus, deti- 
len tia  etiazn insccium  aculéis pagina; su p erio rR  usqnodum 
.a.ssmn quicscat, tuneóme dhnittunt. (Linn. Maní, U.) Mfiacu- 
.imi l \ a ’ u:v:-, folia biloba, radicaba, eiliata, conáim lieanda, 
sensibilia, R eveía  i n car c*eran cía. (Sist. XIII.)

(4) Oesterreich. boí. Zedtschrift, 4869, p. 77, 4875, p. 237. .
(6) ir. Y. Oh axis so. Re animal ibus quibusdum et ckissc 

fermium linneana ¡ T|- °a lpa . Berolini, 4849.
(6) B h o n n  Klasíu n i 1 m u g e n  des T h ienxkh s, T. IIT. 

LeipZip uncí Pie i do] ) \ 404,
(7) Beoox, L c., va ? b°.

u u  Prothalliurn, esto es, u n a p ian tita  que en n ad a  se a se 
m e ja  á su  m adre  y  que desarro lla  órganos se x u a le s  m a s 
cu lin os y fem eninos, de cu ya  u n ión  re su lta rá  de n uevo la 
p rim era  form a, la p lan ta abuela, con su  rizom a y su s fro n 
des verdes y  v isto sa s. E n  los hongos, cabalm en te en a q u e 
llos cuyo conocim iento im po rta  m ás al ag r icu lto r  por los 
daños que suelen cau sar á  los cereales, la  generación  a lte r 
n an te está  ya  estu d iad a  y co ocida, y dem ostrada  por el 
desarrollo su cesivo  de las d iversas form as en que a lg u n as 
especies se presentan . A sí por c itar  al m énos un  ejem plo , 
la  ro y a , ó herrum bre  de las gram ín eas q re  en años h ú m e
dos ha solido ser un verdadero  azote p ara  el cu ltivo  de los 
cereales en d iversos pun tos de E u ro p a , aparece prim ero en 
las h o jas de e sas p lan tas rom piendo la ep iderm is y p re
sentando su s m icroscóp icas esporas ro jiz a s  y u n ice lu lares 
en la form a y con los caracteres correspond ientes al género 
Uredo; en* ese estado perm anece todo el veran o ; a l fin de 
este, e sa s esporas dan origen á o tras no ya u n ice lu lares sin o  
bicelu lares y en form a y caracteres correspondientes al gé- 
ne 'O P u cc in ia , y, por ú ltim o, las esporas de esta  P u cc in ia  
que logran  depositarse sobre las h o jas del B erb erís v u lgar i s , 
m a ta  ó arbu sto  conocido en n uestros m ontes con eí n om 
bre do arlo  ó a rte ra , y en algun os ja rd in es con el de a g r a 
cejo, dan origen  á  una tercera form a correspond iente al 
género Accidiu-m, cu y as esporas, cayendo sobre las h o jas 
de Jos cereales, vuelven  á em pezar de n uevo esa  série que 
form an  las tres generaciones c itad as. De m odo, señores, 
que tenem os aqu í tres géneros conocidos y ca ra c te r iz a 
dos por la  cien cia  y d iv id id o s en especies de term in ad as 
y d e sc rita s en d iversas floras cr ip to gám io as, y sin  em bar- 
go, e sa s esp 'c ie s , según han  dem ostrado la  observación  
prim ero y en sayos d irectos después, no son o tra  co sa  que 
generaciones d iv e rsa s , en d iversa  form a desarro llad as, de 
u n a so la  y m ism a especie; porque com o ese caso  citado, 
en el cual form an  la série de la s  tres generaciones la s que 
h asta  ah ora se han ten ido por buen as especies con los nom 
bres de Uredo lin earás, P u cc in ia  g ra m in is  y A ccidium  ber- 
berid is, ex isten  otros, como el que presen tan  el Uredo r u 
bigo-vera, la P u cc in ia  s t r m iin is  y el A ccid iu m  asp erifo -  
l i i  ( i ) ,  en otros sólo se conocen aun  dos de esos estados, a sí, 
por ejem plo, en los Enebros y S a b in a s  son frecuentes los 
h on gu ito s conocidos con el nom bre genérico  de P odisom a  
ó G ym nosporangium , y do uno de estos-procede la llam ad a  
R oestelin  cancU latu , que a ta c a  y desfigu ra  las h o jas de 
los perales; y en otros, por ú ltim o, sólo u n a  de las tre s 
form as está  bien conocida h a sta  ah ora , lo que no debem os 
e x tr a ñ a r , a ten d id as las gran des d ificu ltades m ateria le s de 
estos estud ios. Pero aun  sobre esos pocos casos, hoy p er
fectam ente dem ostrados, ¡cu án tas con sideracion es p o d rían  
h acerse! ¡C u án ta enseñanza puede hallarse  en ellos sobre 
lo poco seguro  que aun  es el concepto de especie/ su  re a 
lidad  y su s lím ites! U no de los gran des m aestro s en cien
c ia s  n atu ra le s , y á la  botán ica  p articu larm en te  dedicado, 
A gu stín  P íram o  De Candolle, en su  F is io lo g ía  v e g e ta l (2), 
contrad iciendo la .aseveración de los pobres cam p esin os 
que sostenían  que la ro ñ a  del arlo  era origen  de la  de su s  
m íeses, decía: «¿P roduce el arlo  la roñ a  de los cereales? 
»N o; eí A ccid ium  es una p lan ta  m uy diferente del Uredo, 
»y  n ad a  prueba que el uno pueda tra sfo rm arse  en el o t r o ;» 
y, sin  em bargo, la ob servac ión  desap asion ad a  y e scru p u 
lo sa  h a  concluido p o rfia r  la razón á  los cam p esin os co n tra  
la opinión del gran  fisiólogo de G inebra.

L a  Partenogén esis, esto es, la generación , sin  fecu n 
dación  p rév ia , en séros dotados de órgan os sexu a le s, e stá  
hoy dem ostrada  con hechos en v a r ia s  especies an im ales, 
y os son de seguro  conocidos los tra b a jo s  de S iebold  re s
pecto á v ario s m icrolepidópteros (T akeporia, P sy ch e ), y á  
alguno-; hym enópteros (P o listes ga llica  (3 ), confirm ados 
por H offm arm  y H cinem ann (i). No puede a se g u ra rse  to d a 
v ía  que esté dem ostrada  Ja ex isten c ia  de la p arten ogén esis 
en la s  p lan tas, poro sí que es h arto  probable, p u es si bien 
K arsten  a segu ra  (5) haber hallado en 1860 a lgú n  estam bre 
en ias flores de la Celebogyne ü ic i  folia, que du ran te  m u 
chos años fué tenida en In g la terra  por párten o gen ésica , 
en cam bio Andorssoi] (3) en 4863 observó, tom an do las m ás 
m in u cio sas precaucion es, la reproducción  p arten o gen ésica  
en la A beria  ca fra , y hace pocos m eses el P ro fesor K er- 
ner Ja ha ,.ob servado  en la  A n íen n avia  a lv in a  (O esterr. 
bot. Z e it.,É 8 7 7 , p. 110).

Y por fu é  ha de aso m b rarn os la ex isten c ia  de la  par- 
tsn ogénesis en las p lan tas, cuando se conoce y a  en séres 
de organización  tan com plicada com o la de los in sectos 
ántos citados? ¿Y  cómo no hem os de creerla  posib le  en 
ellas, cuando hace poco m ás do un año presen taba  en la 
A cadem ia de C iencias de P ar ís  d  em inente n a tu ra lis ta  
M ilne-E dw ards, á nom bre de M oquin-Tandon, u n a n ota 
sobre eí desarrollo  de nuevos ele ran a  no fecun dados (7)? De 
modo que nauta en los V ertébralos  lian  em pezado á  o b ser
v arse  fenómorms de p ar te n o g é n e s is , in c ip ien te  só lo , es 
verdad ; pero ni ogañ o  de los dos n a tu ra lis ta s  c ita d o s n iega  
la p osib ilidad  de que esos huevos, en cond icion es fa v o ra 
bles, pudieran  desarro llarse  por com pleto y p ro d u cir  un 
n u evo  an im al.

L a  cuestión do h  P arten ogén esis en la s  p lan tas fa n e 
ró gam as está  aun snb judice , está  aun  sin  resolver; es u n a  
de esas cuestion es llam ad as to d av ía  á ex c ita r  el estudio y 
la  in vestigación  perseverante de los n atu ra lis ta s , no el e s
tud io  triste  en el re tirado  gabinete, sino, la  observación  
d irecta  en el cam po, al aire libro, á  la luz del sol, en las 
p lan tas m ism os, y -dundo estas hallen su s  condiciones n a 
turale s de desarrollo y do v id a ; que a s í e sco m o  estos- t r a 
bajos tienen verd ad era  im po rtan c ia  y verdadero  a trac tiv o , 
y a sí es com o el bola.ni co llega á ponerse en ín tim a  rela-

(4) h n v  , i i anuo, der Bol. 2. ed. p. 4312.
(8) R -v v ,  ̂ oh - eget, III, p. 1497.
(3) f i i arm, V 4 ( - u i ur. o. Ser. T. XVIII, Art. n. -i 3.
(;R L  a t r\ '  n ) r , Zoit. 4.a Ja h rg ., p. 35 y 45.—

ó cine rn i > , [ u , i V a io 11 uncí der Schweiz. Bd. II
le f í .  J, p. 2 0

(5 )  K a r s t . ? : ,v ,  Ana. d. f ie . natur. 4 . a Ser. 7. 43, p. 252.
(G) A xdeiuoOx , Aiiii. Se. oat. 4S S. T. 49, p. 2oA 
( ó  c'ompx rene. xenu. re. A v l, T. 84, p. 409.;—úlonuin-
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cion con la n atu raleza , y a com pren der m ejor m u en os i 
nórnenos de la v id a  de las p lan tas ; a sí es com o su  desi 
de sab er h alla  recom pensa, y corno el estud io  de los obj 
to s n atu ra le s llega á p rop orcion ar al án im o ta l en can to  
tan  verdadero  p lacer, que no es m arav illa  que, sin  neceí 
dad de ser por eso un m isán tropo , llegue el hom bre á  pr 
ferir  la s  v a r ia d a s  im presion es que le producen  la  observ  
cion  de los fenóm enos n atu ra le s y ni estud io  de los sére 
en su m an ife stación  espontánea, á  las que le c a u sa  la  i; 
cesan te  lu ch a  de las p asio n es y  de los in tereses p erso n a l 
en la s gran des c iu dades.

Todo verdadero  n a tu ra lis ta , y  m á s cuando h ay an  p¡ 
sado  para él la s du lces ilu sion es de la  ju v e n tu d , com prei 
deré/y  sab rá  ap rec iar perfectam en te la s p alab ra s del íno 
v idab le  geólogo D. C asian o  de P rad o , cuando exclam ab ; 
«H e salido  siem pre de M adrid con m i b rú ju la  y m i m a 
»tillo , u fan o y lleno de a leg ría ; á  la  v u elta , no entré nunc 
»p or su s p u ertas sin  un v ago  sen tim ien to  de tr istez a  (4) 
Todo verdadero  n a tu ra lis ta  o irá  sin  ex trañ eza  la  voz pe 
tente de A lejandro H um boldt, y  com pren derá el sentic 
profun do de su s  p alab ras , cu an do  dice:. «L o s  que buscai 
un asilo  con tra  las tem pestades de la  v id a , segu id m e á  le 
espesos bosqu es, á  la s in m en sas estep as, á  las elevado 
cu m bres de los A ndes (2 );»  p a la b ra s , señores, que son  com 
un eco, á  trav és de los sig lo s , de aq u ella  m e lan có lica  e¡ 
trofa de n u estro  g ran  lírico  F r a y  L u is  de L eón :

¡Oh m onte, oh fuente, oh rio ,
Oh secreto  segu ro  deleitoso!
R o to  casi el n av io ,
A vu estro  alm o reposo
H uyo de aqu este  m ar  tem pestuoso .

(4) P r a d o , Descripc. física  y geológica de la prov. de Me 
drid, p. 207.

(2) A. V. H u m b o l d t . Ansichten der Natur. in der Vorredi

ANUNCIOS

Gu ia  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
187?.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Tercera id.    ......... .. 12‘S-O

SANTOS DEL DIA.
San Diego io Alcalá, confesor; San Millan Presbítero, 

y San Martin, Papa y Mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

ESPECTÁCULOS.
TEÁ TRD  R E A L .— No hay función.

TEA TRO  ESP A Ñ O L.— A las ocho y media.— Turno 2. 
par.—El frontero de Bae%a.—El vecino de enfrente.

TEA TRO  DE LA  ZARZU ELA . — A las ocho y m edia.- 
Turno 3.° im par.—C atalin a .

TEA TRO -D E LA  COMEDIA.—A las ocho y m edia.—F u n 
dón extraordinaria y fuera de abono.-—Una criolla.—B aile.— 
El querer y el rascar.

TEA TRO  DE APOLO.—A las ocho y media.— Turno im 
par. —Los órganos de Móstoles.—L as S ic ilian as.

TEA TRO  DE NOVEDADES.—Una escogida función.—Mis: 
Leona Daré.—Mr. Cascabel.

TEATRO DE VARIEDA D ES.—A las ocho y media.—Con e 
credo en la boca.—No era d ella.—Más vale m aña que fuerm .

TEA TRO  DE E SL A V A .—A las ocho—Juegos de prestid igi 
cacion.—El estudiante.—El duende.

TEA TRO  D EL REOREO. — A las ocho y media. — E l me
m orialista.—Los baños del m anzanares.—Perro, 3, tercero, iz 
quierda.

TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho y m edia .—E l mulo gor
diano.—Contra la fuerza la astucia.—A las puertas del cielo.— 
Dos prófugos.—Baile.

SA LO N ES DE C A PE LLA N E S. — Café-teatro  ̂cantante.—
Debut de Si di M ussa B en-A lí.—E l secreto en el espejo.—Baile.— 
La vomita de virtudes.—Los niños Cañadas.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)— 
Montera, 44, entresuelo, de diez de la  m añana á once de la 
aeche.—Se cambian las v istas les dias 40, 20 y 30 de cada mes.


